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Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Descentralización, Certifica: La Resolución que literalmente 
dice: “RESOLUCIÓN No 971-2021. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, veinte de mayo del año dos mil veintiuno. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en 
fecha tres de febrero del año dos mil veintiuno, la cual 
corre agregada al expediente administrativo NO. PJ-
03022021-75 por la Abogada ROSA ISBELA SANTOS 
AGUILAR, actuando en su condición de apoderada legal de 
la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA EL ACHIOTE, 
MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, DEPARTAMENTO 
DE COMAYAGUA, contraído a solicitar la Personalidad 
Jurídica a favor de su representada. 

ANTECEDENTE DE HECHO 

En fecha tres de febrero del año dos mil veintiuno, compareció 
ante esta Secretaría de Estado, la Abogada ROSA ISBELA 
SANTOS AGUILAR, actuando en su condición de 

apoderada legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA 
EL ACHIOTE, MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, a solicitar la 
Personalidad Jurídica a favor de su representada.

 MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA 

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por el impetrante, está contraída a pedir la 
Personalidad Jurídica, de la JUNTA  ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA 
EL ACHIOTE, MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, para lo cual, 
acompañó los documentos que se requieren para casos como 
el indicado y que, a nuestro juicio, justifican la petición por 
él formulada. 

SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, 
se logra apreciar que se encuentran agregados de folio 
número dos (F-02) al folio número veinticinco (F-25) los 
documentos referentes a: Carta Poder, certificación de punto 
de acta donde se faculta al Presidente de la Junta de Agua 
a contratar un profesional del Derecho, certificación de 
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punto de acta de elección de Junta Directiva, certificación de 
punto de acta de constitución, certificación de punto de acta 
de discusión y aprobación de los estatutos, certificación de 
inscripción de la Junta Directiva, copias fotostáticas de las 
Tarjetas de Identidad de los miembros de la Junta Directiva, 
listados de asistencia, todos estos documentos debidamente 
autenticados y enunciados en su respectivo orden. 

TERCERO: La Constitución de la República, dispone 
en el artículo 78, que: “...Se garantizan las libertades de 
asociación y de reunión siempre que no sean contrarias al 
orden público y a las buenas costumbres...” Según lo dispone 
la norma constitucional antes reproducida, la Libertad de 
Asociación es un derecho protegido por nuestra constitución 
en su artículo 78, derecho que posibilita o permite que los 
ciudadanos constituyamos todo tipo de asociaciones sin 
importar las tendencias, siempre y cuando éstas no sean 
contrarias a la Ley, procurando con ello mejorar y defender  las 
condiciones de los grupos de interés con distintas tendencias 
ideológicas, políticas o religiosas para el fortalecimiento de 
la sociedad civil y la voz de la opinión pública, necesarias e 
indispensables en un país democrático. 

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo 
II, artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como 
Personas Jurídicas: “...1.- El Estado y las Corporaciones, 
asociaciones y fundaciones de interés público, reconocidas 
por la Ley. La personalidad de éstas empieza en el instante 
mismo en que, con arreglo a derecho hubiesen quedado 
válidamente constituidas. 2.- Las Asociaciones de interés 
particular, sean civiles, mercantiles o industriales, a las que 
la ley conceda personalidad propia, independientemente 
de la de cada uno de los asociados”. 

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua potable y 
Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia “Las 
Juntas Administradoras de Agua tendrán personalidad 
jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia por medio de 
dictamen de la respectiva Corporación Municipal, que 
constatará de la legalidad de la misma. El otorgamiento 
de dicha personalidad y su publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta será de forma gratuita. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá la organización y funciones de 
las Juntas de Agua. 

SEXTO: Se constituye la organización cuya denominación 
será Junta Administradora de Agua Potable y Saneamiento y 
se reconocerá con las siglas siguientes: JAAS de la Aldea El 
Achiote, del municipio de Siguatepeque, departamento 
de Comayagua, como una asociación de servicio comunal, 
de duración indefinida, sin fines de lucro y que tendrá 
como finalidad obtener la participación efectiva de dicha 
comunidad para la construcción, operación y mantenimiento 
del sistema de agua potable de acuerdo con las normas, 
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos 
en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, su 
Reglamento General y demás reglamentos, Código de Salud 
y Ley General del Ambiente y demás Leyes Aplicables 
efectuando trabajos de promoción v educación sanitaria 
ambiental, entre los habitantes de la Aldea El Achiote. 

SÉPTIMO: Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 
de los Estatutos aprobados por la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA 
EL ACHIOTE, MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, la asamblea de 
usuarios es la máxima autoridad de la comunidad a nivel local, 
expresa la voluntad colectiva de los usuarios debidamente 
convocados. 

OCTAVO: Que el presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho de 
enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
competencia específica para la emisión de este acto 
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administrativo de conformidad con los Artículos 11, 16, 119 
de la Ley General de la Administración Pública, 4 y 5 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

DECISIÓN 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y en 
aplicación a lo establecido en el artículo 78, 245 numeral 
40 de la Constitución de la República; 56 y 58 del Código 
Civil y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante 
Decreto 266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la 
Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34 35, 
36, 37, 38 y 39 del Reglamento General de la Ley Marco del 
Sector de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, Acuerdo Ministerial No. 
58-2019 de fecha 27 de febrero de 2019. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la 
JUNTA, ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA EL ACHIOTE, 
MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, DEPARTAMENTO 
DE COMAYAGUA, con sus estatutos que literalmente 
dicen:

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE  Y SANEAMIENTO DE 
LA ALDEA EL ACHIOTE DEL MUNICIPIO 
DE SIGUATEPEQUE, DEPARTAMENTO DE 

COMAYAGUA. 

CAPÍTULO  I 
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será Junta Administradora de Agua Potable y 
Saneamiento y se reconocerá con las siglas siguientes: JAAS 
de la Aldea El Achiote, del municipio de Siguatepeque, 
departamento de Comayagua, como una asociación de 
servicio comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro 
y que tendrá como finalidad obtener la participación efectiva 
de dicha comunidad para la construcción, operación y 

mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con 
las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, su Reglamento General y demás reglamentos, 
Código de Salud y Ley General del Ambiente y demás Leyes 
Aplicables efectuando trabajos de promoción y educación 
sanitaria ambiental, entre los habitantes de la aldea El 
Achiote. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio legal será en la Aldea El 
Achiote del municipio de, Siguatepeque, departamento 
de Comayagua y tendrá operación en dicha comunidad 
proporcionando el servicio de agua potable. 

ARTÍCULO 3.- Se considera componentes del sistema 
de agua potable los siguientes: 1) La microcuenca que 
comprende el área de terreno delimitada y protegida, 2) El 
acueducto que comprende las obras físicas de captación, 
conducción, almacenamiento y distribución de agua 
potable, 3) Saneamiento que comprende las obras físicas 
para el saneamiento ambiental en cada uno de los hogares. 
Construido por la comunidad.

CAPÍTULO II 
DE LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES 

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes 
Estatutos es regular y normal el funcionamiento de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento Básico 
(JAAS) y los diferentes comités para la administración 
operación y mantenimiento del sistema agua potable y 
saneamiento.- 

ARTÍCULO 5.- La Organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de las comunidades en general.- b.- Asegurar una correcta 
administración del sistema.- c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema.- d.- Solicitar 
capacitación y asesoría a las instituciones competentes 
según la ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento- 
e.- Gestionar financiamiento para mejorar el servicio de 
abastecimiento de agua potable y el saneamiento básico de la 
forma siguiente:1) obtención del área de la microcuenca por 
medio de la compra , firma de convenios con dueños de terreno 
2) mejorando la infraestructura 3) construyendo obras que 
ayuden a mejorar el saneamiento de la comunidad.- f.- Vigilar 
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porque la población use y maneje el agua adecuadamente y 
evitando el desperdicio del agua. g.- Gestionar la asistencia 
técnica de SANAA necesaria para mantener adecuadamente 
el sistema. -h.- Realizar labores de vigilancia en todos los 
componentes del sistema: 1) Microcuencas 2) Acueducto 3) 
Saneamiento básico).- i.- Asegurar la sostenibilidad de los 
servicios de agua potable y saneamiento básicos. j.-Vigilar 
que la población practique hábitos higiénicos y sanitarios en 
los hogares. 

ARTÍCULO 6.- Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de 
tarifa mensual por pagos del servicio de agua potable y 
extraordinaria  en concepto de cuotas como ser actividades 
sin fines de lucro discutidas y aprobadas por la asamblea 
de usuarios con su firma respectiva en acta, categorización 
de la tarifa en base a : 1) Capacidad de pago 2) Número 
de familia por vivienda 3) Número de llaves adicionales 
4) otras consideraciones establecidas por la junta directiva 
de acuerdo a la inversión que se requiera hacer al sistema 
de agua potable y saneamiento estimado por la misma.- 
b.- Establecer programas de capacitación permanentes 
a fin de mejorar y mantener la salud de los abonados.- c.- 
Aumentar el patrimonio económico a fin de asegurar una 
buena operación y mantenimiento del sistema.- d.- Gestionar 
canalizar y ejecutar recursos financieros de entes nacionales 
e internacionales.- e.- Coordinar y asociarse con otras juntas
(Asociación de Juntas Administradoras de Agua a nivel 
Municipal AJAAMTE) e instituciones públicas y privadas 
para mantener y mejorar el sistema.- f.- Promover la 
integración de la comunidad e involucrarla con el  sistema.- 
g.- Conservar, vigilar, mantener y aumentar el área de la 
microcuenca cada año.- h.- Realizar cualquier actividad que 
tienda mejorar la salud y/o a conservar el sistema de agua 
potable y saneamiento. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS, DE LAS CLASES DE 

MIEMBROS, OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO 7.- La Junta administradora de Agua potable 
y Saneamiento “JAAS” tendrá las siguientes categorías 
de miembros: a) Fundadores. b) Activos,: Miembros 
Fundadores: Son los que suscriben el acta de Constitución 
de la Junta Administradora de Agua potable y Saneamiento 

“JAAS”- b) Activos: Son los que participan en las Asambleas 
de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a) ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto, b) elegir 
y ser electos, c) Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. d) elevar peticiones o iniciativas que beneficien 
la adecuada gestión de los servicios. e) Presentar reclamos 
ante el prestador por deficiencias en la calidad de servicios. 
f) recibir avisos oportunamente de las interrupciones 
programadas del servicio, de las modificaciones en la tarifa 
y de cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la 
calidad del servicio que recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros(usuarios 
directivos): a) Conectarse en el acueducto y al sistema de 
saneamiento. b) Hacer uso adecuado de los servicios, 
sin dañar ni poner en riesgo la infraestructura c- Asistir 
puntualmente a las reuniones. d.- Participar en cualquiera 
de las comisión que se le asigne.  e.- Vigilar por el buen 
estado de las partes del sistema. f.- Realizar labores de 
mantenimiento y mejoramiento del sistema cuando la junta 
los requiera. g. Mantener limpio los solares , pilas , letrinas 
y la vivienda para prevenir las enfermedades. h.- Pagar una 
multa equivalente al valor de un día de trabajo por no asistir 
a las reunión. i.- Permitir la inspección de las instalaciones, 
letrinas, pilas a personal autorizado de la junta. j.- Pagar 
puntualmente la tarifa, dentro de los primeros diez días del 
mes siguiente. k.- Pagar una multa establecida por la junta 
por el incumplimiento de las obligaciones. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ORGANOS, ATRIBUCIONES DE CADA 
ORGANO, ASAMBLEA DE USUARIOS, JUNTA 

DIRECTIVAS COMITE DE APOYO 

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a 
cargo de. a.- Asamblea de usuarios.- b.- Junta directiva.  
c.-comités de apoyo integrada por - 1) Comité de Micro- 
cuencas.- 2) Comité de operación y mantenimiento.- 3) 
Comité de saneamiento y educación de usuarios 4) Comité 
de vigilancia. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS 

ARTÍCULO 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad 
a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
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debidamente convocados, Son funcion.es de la Asamblea 
de usuarios: a.- elegir los miembros directos de la Junta 
los que coordinaran los comité. b.- Tratar los asuntos 
relacionados con los intereses de la Junta. c.- Aprobar los 
informe trimestrales de la ejecución del presupuesto vigente 
y del Plan Operativo Anual POA. d.- Resolver la aprobación 
de sanciones para faltas graves, de Renovar o suspender 
cualquier miembro directivo propuesto o no propuesto por 
los demás miembros de la junta directiva. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 12.- Después de la Asamblea de usuarios la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante 
de la Junta Administradora de Agua y saneamiento estará 
integrada por hombres y mujeres mayores de diez y ocho 
años electos por el voto mayoritario de la asamblea de 
usuarios o por los presentes en la reunión después de una 
espera de media hora para que se presenten los usuarios; 
deberá considerar la equidad de género y estará en funciones 
por un período de dos años y podrá ser nombrada por un 
periodo más en forma consecutiva, ejercerán los cargos ad 
honorem, para ser miembro de la Junta directiva deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 13 
del Reglamento de juntas de agua y saneamiento de la Ley 
Marco del Sector de Agua Potable y saneamiento, estará 
conformado por siete (7) miembros cinco propietarios y dos 
vocales: 1.- Un Presidente(a).- 2.- Un Vicepresidente(a); 3.- 
Secretario(a) .- 4.- Un Tesorero(a).- 5.- Un Fiscal.- 6.- Un 
Vocal Primero; y , 7.- Un vocal segundo.

ARTÍCULO 13.- La Junta directiva tendrá las siguientes 
funciones: a.- Brindar informes trimestrales sobre la ejecución 
del presupuesto y el seguimiento del Plan Operativo Anual 
“POA”, en el orden siguiente el primero en marzo, el segundo 
en junio, el tercero en septiembre y el cuarto en diciembre 
.b.- Elaborar el presupuesto anual y el Plan Operativo Anual 
“POA” y presentarlo a la asamblea de usuario en el mes de 
enero c.- coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua.- d.- 
Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en 
efectivo provenientes del servicio de agua en la comunidad.- 
e.- Depositar los fondos en una cuenta bancaria a nombre del 
presidente, tesorero y el fiscal; si los directivos consideran 
conveniente las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo provenientes del servicio de agua en 

la comunidad.- f.- Asistir a las reuniones de la asociación 
de juntas administradoras de agua potable y saneamiento.- 
g.- Cancelar o superar el servicio de agua a los directivos y 
usuarios por el no cumplimiento de la leyes, Reglamentos, 
estatutos y acuerdos aprobados en sesiones de directiva o 
de asamblea o por poner en peligro la vida de los habitantes 
de la comunidad al realizar prácticas que afecten la salud.- 
h.- Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de 
agua.- Evitando su contaminación y realizando acciones de 
protección y reforestación de la microcuenca.- i.- Vigilar 
el mantenimiento de las obras sanitarias en los hogares de 
los usuarios como ser letrinas, pilas, solares y la viviendas 
que se encuentren en las condiciones higiénico sanitarias. 
j-nombrar los delegados de los comités lo mismo que el 
personal de trabajo de la junta como ser el fontanero y otro 
que estime conveniente siempre que no se necesite de una 
asesoría para su nombramiento. k.- Informar a la asociación 
de juntas sobre las labores realizadas en la comunidad así 
como los problemas no resueltos. 

ARTÍCULO 14.- Para tratar los asuntos relaciones con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a.-Trimestralmente en 
forma ordinaria con los usuarios del servicio y cuando fuese 
de urgencia en forma extraordinaria.- b.- La Junta directiva 
se reunirá una vez por mes y en forma extraordinaria o 
cuando sea convocado por la AJAAMTE o u otra institución. 

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA 

ARTÍCULO 15.- Dentro de la Junta Administradora 
desempeña un papel muy importante para el éxito de las 
actividades administrativas de operación y mantenimiento 
del sistema, el Comité de Vigilancia, que se encargará de 
controlar y vigilar permanentemente todas las actividades que 
se realicen en la Junta, serán sus funciones:  a.- comprobar 
la exactitud de los inventarios y estados financieros.- b.- 
Verificar el dinero de caja cada vez que estime conveniente.- 
c.- Vigilar que todos los abonados cumplan con sus 
obligaciones.- d.- Fiscalizar las actividades realizadas por los 
miembros de la Junta.- e.- Auditar y supervisar las cuentas 
de recaudación proveniente de los abonados.- f.- comprobar 
los gastos efectuados por la Junta.- g.- Verificar el trabajo 
realizado por los fontaneros y/o mano de obra calificada y no 
calificada.- h.- Firmar los documentos administrativos que 
den fe de aceptado a los informes del Presidente y Tesorero.-
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Vigilar la bodega. j.- Estará formado por un coordinador que 
será el fiscal tendrá delegados nombrados por la asamblea o 
el coordinador y serán ratificados por la directiva el número 
será de acuerdo a la magnitud del trabajo. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO 

ARTÍCULO 16.- La Junta directiva tendrá los 
siguientes Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y 
Mantenimiento.- b.- Comité de Microcuenca.- c.- Comité 
saneamiento y educación de Usuarios. 

ARTÍCULO 17.- Estos comités estarán integrados por 
un coordinador y delegados o nombrados uno por cada 
15 usuarios o el número que la junta directiva estime 
conveniente el coordinador del comité de salud será el vocal 
primero y el coordinador del comité de microcuenca será el 
vocal segundo y el coordinador de comité de Operación y 
Mantenimiento será el Vicepresidente y los delegados podrán 
ser nombrados por la asamblea o por cada coordinador y 
ratificados por la directiva de acuerdo al trabajo a realizar, 
su función específica es la de coordinar todas las labores de 
operación, mantenimiento y conservación de la microcuenca 
y salud de los abonados en el tiempo y forma que determine 
la Asamblea de usuarios y los reglamentos que para designar 
sus funciones específicas y estructura interna, oportunamente 
se emitan, debiendo siempre incorporar como miembros de 
los comités de operación y mantenimiento y de microcuenca 
el Alcalde Auxiliar fontanero y representante de la UMA 
y al Promotor de Salud y al personal comunitario de salud 
publica asignado de la zona como miembro del comité de 
Saneamiento. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTÍCULO 18.- La Junta Directiva de la Junta Administradora 
de Agua estará formada por : a) Presidente b) Vicepresidente, 
c) Secretario, d) Tesorero, e) Un fiscal, f) Vocal Primero, g) 
Vocal segundo, 

ARTÍCULO 19.- Son Atribuciones del PRESIDENTE: a.- 
Convocar a sesiones. b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones 
c.-Elaborar la agenda con el Secretario. d.- Autorizar y 
aprobar con el Secretario las actas de las sesiones. e.- 
Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento que 
implique erogación de fondos. f.- representar judicial y 

extrajudicialmente a la Junta Administradora de agua y 
saneamiento JAAS. g.- Solicitar un informe por escrito a el 
fontanero y presentarlo a los directivos y usuarios h -firmar 
con el presidente las salidas del dinero de tesorería de la 
junta.- 

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
a.- sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal 
o definitiva, en este último caso se requerirá la mayoría 
simple de la Junta directiva.- b.- Supervisará las comisiones 
que se asignen. c.- Coordinar el comité de operación y 
mantenimiento. d.- Nombrar los delegados del comité de 
operación y mantenimiento. e.- Las demás atribuciones que 
le asigne la Junta Directiva o la Asamblea.- 

ARTÍCULO 21.- Son atribuciones del SECRETARIO: a. 
Llevar el libro de actas. b- Autorizar con su firma las actuaciones 
del Presidente de la Junta, excepto con lo relacionado con el 
dinero. c.- Encargarse de la correspondencia. d.- Convocar 
junto con el Presidente. e.- Llevar el registro de abonados.- 
f.- organizar el archivo de la Junta Administradora de agua 
potable y saneamiento JAAS- g.- Manejo de planillas de 
mano de obras. h.- Firmar las actas con el presidente. 

ARTÍCULO 22.- Son atribuciones del TESORERO: es 
el encargado de manejar fondos, archivar documentos que 
indique ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar 
los fondos provenientes del servicio de contribuciones 
y otros ingresos destinados al sistema.- b.- Responder 
solidariamente con el Presidente del manejo y custodia de 
los fondos que serán destinados a una cuenta bancaria o 
del sistema cooperativista. c.- Llevar al día y con claridad 
el registro y control de las operaciones que se refieren 
a entradas y salidas dinero, tesorería de la Junta (libro de 
entradas y salidas, talonario de recibos ingresos y egresos, 
pagos mensuales de agua). d.- Informar mensualmente a 
la Junta directiva, municipalidad y la Asociación de Juntas 
Administradora de Agua a nivel Municipal AJAAMTE 
sobre el manejo económico y financiero (cuenta bancaria), 
gastos e inversiones lo mismo de las necesidades económicas 
que tiene la junta. e.- Dar a los abonados las explicaciones 
que soliciten sobre sus cuentas. f.- Llevar el inventario de 
los bienes de la Junta.- g.- Autorizar conjuntamente con 
el Presidente toda erogación de fondo. h.- Presentar ante 
la Asamblea un informe de ingresos y egresos en forma 
trimestral y anual con copia a la Municipalidad. i- Firmar las 
salidas egresos de la junta. 
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ARTÍCULO 23.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización 
b.- supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema. e.- comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de a Junta. d.- Llevar 
el control y practicar las auditorías que sean necesarias 
para obtener una administración transparente de los bienes 
de la organización. e.- Coordinar el comité de vigilancia. 
f.- nombrar los delegados de vigilancia, Y someterlos a 
ratificación ante los directivos. g.- Llevar el inventario de 
los bienes de la junta h- cargarles los bienes de la junta a las 
personas que los tienen en su poder para uso o custodia y 
descargárselos cuando esto ya no los tengan esto se deberá 
hacer por medio con una nota donde se explica el estado el 
uso en que se utilizará el bien de la junta en un libro único 
donde firmará el que recibe el bien y el fiscal que lo entrega. 

ARTÍCULO 24.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea. b.- El Vocal I coordinará el comité 
de Saneamiento Básico. e.- El Vocal II coordinará el Comité 
de Microcuenca y sus funciones se especificarán en el 
Reglamento respectivo d.- Nombrar los delegados de salud 
y de microcuenca. 

CAPÍTULO V 
DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas así como los 
intereses capitalizados. b.- Con bienes muebles e inmuebles 
y trabajos que aportan los abonados. e.- Con las instalaciones 
y obras físicas del sistema. d.- Con donaciones, herencias, 
legados, préstamos, derechos y privilegios que reciban de 
personas naturales o jurídicas.	

ARTÍCULO 26.- Los recursos económicos	 de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 27.- En caso de disolución y liquidación de 
la Junta Administradora de Agua los bienes de ésta serán 
donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que 
señale la Asamblea de usuarios, cumpliendo asimismo 
con lo estipulado en el Código Civil para su disolución y 
liquidación. 

CAPÍTULO VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 28.- El ejercicio financiero de la Junta 
Administradora de Agua potable y saneamiento coincidirá 
con el año fiscal del Gobierno de la República. 

ARTÍCULO 29.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán los 
que el Estado realice, por el contrario llevarán el propósito 
de complementarlos de común acuerdo por disposición de 
este último. 

ARTÍCULO 30.- La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de la Propiedad. 

ARTÍCULO 31.- Los presentes Estatutos entrarán en 
vigencia luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, 
publicados en el Diario Oficial LA GACETA con las 
limitaciones establecidas en la Constitución de la República 
y las Leyes; sus reformas o modificaciones se someterán al 
mismo procedimiento de su aprobación.- 

SEGUNDO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA 
EL ACHIOTE, MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA presentará 
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación, justicia y Descentralización, a través de 
la Dirección de Regulación, Registro y Seguimiento de 
Asociaciones Civiles (DIRRSAC), los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo 
movimiento económico y contable, indicando su patrimonio 
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actual, así como las modificaciones y variaciones del mismo, 
incluyendo herencias, legados y donaciones a través de 
un sistema contable legalizado. Las herencias, legados y 
donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a la 
normativa jurídica imperante en el país, aplicable según sea 
el caso, a través de los órgános Estatales constituidos para 
verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA 
EL ACHIOTE, MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, 
DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, se inscribirá en 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización, indicando nombre completo, 
dirección exacta, así como los nombres de sus representantes 
y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se 
sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico 

le corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del 

respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 

objetivos para los cuales fue constituida. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 

AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA ALDEA 

EL ACHIOTE, MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, 

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA, se somete a 

las disposiciones legales y políticas establecidas por la 

Secretaría de Estado en los y demás entes contralores del 

Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 

garantizar la transparencia de la administración, quedando 
obligada, además, a presentar informes periódicos anuales de 
las actividades que realicen con instituciones u organismos 
con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y 
fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y Liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA ALDEA EL ACHIOTE, 
MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, DEPARTAMENTO 
DE COMAYAGUA, se hará de conformidad a sus Estatutos 
y las leyes vigentes en el país, de la que una vez contraídas, 
el excedente pasará a formar parte de una organización 

legalmente constituida en Honduras, que reúna objetivos 
similares o una de beneficencia. Dicho trámite si hará bajo 
la Supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia 
del remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo 
primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 
o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de 
su aprobación. 

SEPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de 
Oficio proceda a remitir el expediente a la Dirección de 
Regulación, Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles 
(DIRRSAC), para que emita la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación de 
la presente resolución, a razón de ser entregada a la JUNTA,
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA ALDEA EL ACHIOTE, 
MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE, DEPARTAMENTO 
DE COMAYAGUA, cuya petición se hará a través de la 
Junta Directiva para ser proporcionado en forma gratuita, 
dando cumplimiento con el Artículo 18, Párrafo segundo 
de la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 
NOTIFÍQUESE. RICARDO ALFREDO MONTES 
NAJERA, SUBSECRETARIO DE ESTADO, EN EL 
DESPACHO DE JUSTICIA WALTER ENRIQUE 
PINEDA PAREDES SECRETARIO GENERAL...” 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, dieciséis de junio del año dos mil veintiuno.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL
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Sección “B”
Aviso de Licitación Pública

República de Honduras

BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA

CONTRATACIÓN DEL SEGURO DE DINERO Y 

VALORES Y FIANZA DE FIDELIDAD AÑO 2022

LPN-01-2022

1. EL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO 

AGRÍCOLA (BANADESA), invita a las Aseguradoras 

interesadas en participar en la Licitación Pública 

Nacional No. LPN-01-2022 a presentar ofertas selladas 

para la CONTRATACION DEL SEGURO DE 

DINERO Y VALORES Y FIANZA DE FIDELIDAD 

DE BANADESA, PARA EL AÑO 2022, con una 

vigencia de nueve (9) meses del 1 de abril al 31 de 

diciembre del 2022.

2.	 El financiamiento para la realización del presente 

proceso proviene de fondos propios.

3.	 La Licitación se efectuará conforme a los procedimientos 

de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la 

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

4.	 Los interesados podrán adquirir los documentos de 

la presente licitación, mediante solicitud escrita a la 

Gerencia Administrativa, ubicada en el cuarto piso 

del Edifico Principal de “El BANCO NACIONAL 

DE DESARROLLO AGRICOLA (BANADESA)” 

ubicado entre 3ra. y 4ta. avenida, 12 y 13 calle, contiguo 

al Estado Mayor, teléfono 2237-2201 al 06 Ext. 179 o 

vía E-mail dgalo@banadesa.hn en un horario de 8:30 

a.m a 4:30 p.m., posteriormente realizar el pago de 

TRESCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (L.300.00) 

no reembolsable, a partir de la fecha de publicación. 

La persona que acuda a retirar las bases de licitación 

deberá presentar identificación y autorización escrita 

de la empresa. Los documentos de la licitación también 

podrán ser examinados en el Sistema de Información de 

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

“HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn).

5.	 Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 

en la Gerencia Administrativa, ubicada en el cuarto piso 

del Edifico Principal de “El BANCO NACIONAL 

DE DESARROLLO AGRICOLA (BANADESA)” 

ubicado entre 4ta. y 5ta. avenida, 13 y 14 calle, contiguo 

al Estado Mayor, a más tardar a las 9:15 a.m. hora oficial 

de la República de Honduras del día lunes catorce (14) 

de marzo del año dos mil veintidós (2022), seguidamente 

la apertura de las ofertas de manera presencial en el 

salón José Cecilio del Valle, 2do. piso del BANCO 

NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 

(BANADESA) a las 9:30 a.m. Las ofertas que se reciban 

fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán 

en presencia de los representantes de los Oferentes que 

deseen asistir en la dirección indicada, con todas las 

medidas de bioseguridad. Todas las ofertas deberán 

estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento 

de la oferta por el valor y la forma establecidos en los 

documentos de la Licitación.

Comayagüela, M.D.C., 31 de enero del 2022

Gerente Administrativo

31 E. 2022
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CERTIFICACÍON

El infrascrito Secretario General de la Secretaría de 
Estado, en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Descentralización, Certifica: La Resolución que literalmente 
dice: “RESOLUCION No. 1174-2020. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACION, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACION. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, veintiocho de diciembre del dos mil veinte. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de esta Secretaría de Estado, en 
fecha diecinueve de noviembre del dos mil veinte, la 
cual corre agregada al expediente administrativo No. PJ-
19112020-384, por la Abogada ROSA ISBELA SANTOS 
AGUILAR, en su condición de Apoderada Legal de la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE JAGUAS 
DEL MUNICIPIO DE GUAJIQUIRO, DEPARTAMENTO 
DE LA PAZ, con domicilio en la comunidad de Jaguas del 
municipio de Guajiquiro, Departamento de la Paz; contraída 
a solicitar la Personalidad Jurídica a favor de su representada. 

ANTECEDENTE DE HECHO

En fecha diecinueve de noviembre del dos mil veinte, compareció 
ante esta Secretaría de Estado, la Abogada ROSA ISBELA 
SANTOS AGUILAR, en su condición de Apoderada Legal 
de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE: 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE JAGUAS 
DEL MUNICIPIO DE GUAJIQUIRO, DEPARTAMENTO 
DE LA PAZ, con domicilio en la comunidad de Jaguas del 
municipio de Guajiquiro, departamento de La Paz, a solicitar la 
Personalidad Jurídica a favor de su representada.

MOTIVACION FACTICA Y JURIDICA

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por la impetrante, está contraída a pedir la 
Personalidad Jurídica, de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE JAGUAS DEL MUNICIPIO DE 
GUAJIQUIRO, DEPARTAMENTO DE LA PAZ, para lo 
cual, acompañó los documentos que se requieren para casos 
como el indicado y que, a nuestro juicio, justifican la petición 
por él formulada. 

SEGUNDO: En este sentido y según el análisis realizado, se 
logra apreciar que corren agregados a los folios dos, tres, cuatro, 
cinco, seis, siete al ocho, nueve al catorce, quince, diecisiete, 
(2, 3, 4, 5, 6, 7 al 8, 9 al 14, 15, 17), los documentos referentes 
a carta poder, autorización al presidente para la contratación 
de un abogado, nombramiento y elección de Junta Directiva, 

certificación de acta de constitución, discusión y aprobación 
de estatutos, enunciados en su respectivo orden, así como 
también, las copias de las Tarjetas de Identidad de cada uno de 
los miembros que integran su Junta Directiva. 

TERCERO: La Constitución de la República, dispone en el 
artículo 78, que: “...Se garantizan las libertades de asociación 
y de reunión siempre que no sean contrarias al orden público 
y a las buenas costumbres...”. Según lo dispone la norma 
constitucional antes reproducida, la Libertad de Asociación es 
un derecho protegido por nuestra constitución en su artículo 
78, derecho que posibilita o permite que los ciudadanos 
constituyamos todo tipo de asociaciones sin importar las 
tendencias; siempre y cuando éstas no sean contrarias a la Ley, 
procurando con ello mejorar y defender las condiciones de los 
grupos de interés con distintas tendencias ideológicas, políticas 
o religiosas para el fortalecimiento de sociedad civil y la voz 
de la opinión pública, necesarias e indispensables en un país 
democrático. 

CUARTO: Por su parte y el Código Civil en su Capítulo II, 
artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como Personas 
Jurídicas: “...1° El Estado y las corporaciones, asociaciones 
y fundaciones de interés público, reconocidas por la Ley. La 
personalidad de éstas empieza en el instante mismo en que, con 
arreglo a derecho hubiesen quedado válidamente constituidas. 2° 
Las Asociaciones de interés particular, sean civiles, mercantiles 
o industriales a las a que la ley conceda, personalidad propia, 
independientemente de la de cada uno de los asociados”. 

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua potable y 
Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia “Las 
Juntas Administradoras de Agua tendrán personalidad 
jurídica otorgada que otorgará la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia por medio de 
dictamen de la respectiva Corporación Municipal, que 
constatará de la legalidad de la misma. El otorgamiento 
de dicha personalidad y su publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta será de forma gratuita. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá la organización y funciones de las 
Juntas de Agua. 

SEXTO: Que la Asociación Civil de beneficio mutuo, 
denominada JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE JAGUAS DEL MUNICIPIO DE GUAJIQUIRO, 
DEPARTAMENTO DE LA PAZ, se crea como asociación 
civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias 
no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y 
las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo 
solicitado. 

SÉPTIMO: Que de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 11 de los Estatutos aprobados por la JUNTA. 



3

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  31  DE ENERO DEL  2022      No.  35,836

ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE JAGUAS 
DEL MUNICIPIO DE GUAJIQUIRO, DEPARTAMENTO 
DE LA PAZ, la Asamblea General, es la máxima autoridad 
de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE JAGUAS 
DEL MUNICIPIO DE GUAJIQUIRO, DEPARTAMENTO 
DE LA PAZ, expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
debidamente convocados. Para tratar los asuntos relacionados 
con el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a) Trimestralmente en forma 
ordinaria con los usuarios del servicio y cuando fuese necesario 
de urgencia, en forma extraordinaria. Esta resolución no le da 
validez a cualquier disposición contenida en los mismos, que 
sean contrarias a la Constitución de la Republica y las Leyes.

OCTAVO: Que el presidente de la República emitió el Decreto 
Ejecutivo No.002-2002 de fecha veinticho de enero del año 
dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica 
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con 
los Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración 
Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

DECISIÓN 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACION, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACION, en uso de sus facultades y en 
aplicación a lo establecido en el artículo 245 numeral 40 de 
la Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil y 
en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante Decreto 
266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 y 39 
del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de Agua 
Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, Acuerdo Ministerial No. 80-2018 y Acuerdo 
Ministerial No. 58-2019 de fecha 27 de febrero de 2019. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE JAGUAS 
DEL MUNICIPIO DE GUAJIQUIRO, DEPARTAMENTO 
DE LA PAZ, con domicilio en la comunidad de Jaguas del 
municipio de Guajiquiro, departamento de La Paz; con sus 
estatutos que literalmente dicen: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE JAGUAS DEL MUNICIPIO DE 
GUAJIQUIRO, DEPARTAMENTO DE LA PAZ. 

CAPITULO I. 
CONSTITUCION, DENOMINACION, “DURACION Y 

DOMICILIO. 

ARTICULO 1.- Se constituye la organización cuya 
denominación será Junta Administradora de Agua Potable y 
Saneamiento y se reconocerá con las siglas siguientes: JAAS 
de la comunidad de Jaguas del municipio de Guajiquiro, 
departamento de la Paz, como una asociación de servicio 
comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que 
tendrá como finalidad obtener la participación efectiva de dicha 
comunidad para la construcción, operación y mantenimiento 
del sistema de agua potable de acuerdo con las norma 
procedimientos y reglamentaciones vigentes, establecidos 
en la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento, su 
Reglamento General demás reglamentos, Código de Salud y 
Ley General  del Ambiente y demás Leyes aplicables efectuando 
trabajos de promoción y educación sanitaria ambiental, entre 
los habitantes de la comunidad de Jaguas.

ARTICULO 2.- El domicilio legal será en la comunidad de 
Jaguas del municipio de Guajiquiro, departamento de La 
Paz y tendrá operación de dicha comunidad proporcionando el 
servicio de agua potable. 

ARTICULO 3.- Se considera componentes del sistema de agua 
potable los siguientes: 1) La microcuenca que comprende el 
área de terreno	delimitada y protegida, 2) El acueducto 
que comprende las obras físicas de captación, conducción, 
almacenamiento y distribución de agua potable, 3) Saneamiento 
que comprende las obras físicas para el saneamiento ambiental 
en cada uno de los hogares. Construido por la comunidad. 

CAPITULO II. 
DE LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES. 

ARTICULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular y normal, el funcionamiento de la Junta Administradora 
de Agua Potable y Saneamiento Básico (AJAM) y los diferentes 
comités para la administración, operación y mantenimiento del 
sistema agua potable y saneamiento. 

ARTICULO 5.- La Organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de las comunidades en general.- b.- Asegurar una correcta 
administración del sistema.- c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema.- d.- Solicitar 
capacitación y asesoría a las instituciones competentes según 
la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento-, 
e.- Gestionar financiamiento para mejorar el servicio de 
abastecimiento de agua potable y el saneamiento básico de la 
forma siguiente: l) obtención del área de la microcuenca por 
medio de la compra, firma de convenios con dueños de terreno 
2) mejorando la infraestructura 3) construyendo obras que 



4

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  31  DE ENERO DEL  2022      No.  35,836

ayuden a mejorar el saneamiento de la comunidad f.- Vigilar 
porque la población uso y manejo el agua adecuadamente y 
evitando el desperdicio del .agua. g.- Gestionar la asistencia 
técnica de SANAA necesaria para mantener adecuadamente 
el sistema.- h.- Realizar labores de vigilancia en todos los 
componentes del sistema: 1) Microcuencas 2)- Acueducto 3) 
Saneamiento Básico).- i.- Asegurar la sostenibilidad de los 
servicios de agua potable y saneamiento básicos.- j-Vigilar que 
la población practique hábitos higiénicos y sanitarios en  los 
hogares. 

ARTICULO 6. Para el logro, de los objetivos indicados, la 
organización podrá realizar las siguientes actividades: a.- 
Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de la tarifa 
mensual por pagos del servicio de agua potable y extraordinaria 
en concepto de cuotas como ser actividades con fines de lucro 
discutidas y aprobadas por la asamblea de usuarios con su 
firma respectiva en acta, categorización de la tarifa en base 
a: 1) Capacidad de pago 2) Número de familia por vivienda 
3) Número de llaves adicionales .4). otras consideraciones 
establecidas por la junta directiva de acuerdo a la inversión 
que se requiera hacer al sistema de agua potable y saneamiento 
estimado por la misma.- b.- Establecer programas de 
capacitación permanentes a fin de mejorar y mantener la salud 
de los abonados.- c.- Aumentar el patrimonio económico a fin 
de asegurar una buena operación y mantenimiento del sistema.- 
d.- Gestionar, canalizar y ejecutar recursos financieros de entes 
nacionales e internacionales.- e.- Coordinar y asociarse con 
otras juntas (Asociación de Juntas Administradoras de Agua 
a nivel Municipal AJAM) e instituciones públicas y privadas 
para mantener y mejorar el sistema. f.- Promover la integración 
de la comunidad e involucrada con el sistema.- g.- Conservar, 
vigilar, mantener y aumentar el área de la microcuenca cada 
año.- h.- Realizar cualquier actividad que tienda mejorar la 
salud y/o a conservar el sistema de agua potable y saneamiento.

CAPITULO III. 
DE LOS MIEMBROS, DE LAS CLASES DE 

MIEMBROS, OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS 

ARTICULO 7.- La Junta administradora de Agua, potable 
y Saneamiento “JAAS” tendrá las siguientes categorias de 
miembros: a) Fundadores b) Activos,: Miembros Fundadores:	
Son los que suscriben el acta de Constitución de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento “AJAM”- b), 
Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

ARTICULO 8.- Son derechos de los miembros: a) ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto, b) elegir 
y ser electos, c) Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva.- d) elevar peticiones o iniciativas que beneficien la 
adecuada gestión de los servicios, e)  Presentar reclamos ante 
el prestador por deficiencias en la calidad de servicios, f) recibir 
avisos oportunamente de las interrupciones  programadas del 
servcio, de las modificaciones en la tarifa programadas y de 

cualquier evento que afecte sus derechos o modifique la calidad 
del servicio que recibe.	

ARTICULO 9.- Son obligaciones de los miembros (usuarios 
directivos): a) Conectarse en el acueducto y al sistema de 
saneamiento, b) Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar 
ni poner en riesgo la infraestructura c) asistir puntualmente a las 
reuniones d) participar en cualquiera de las comisión que se le 
asigne e) vigilar por el buen estado de las partes del sistema. f) 
Realizar labores de mantenimiento y mejoramiento del sistem 
cuando la junta los requiera g) Mantener limpio los solares, 
pilas, letrinas y la vivienda para prevenir las enfermedades 
h) Pagar una multa equivalente al valor de un día de trabajo 
por no asistir a las reunión i) permitir la inspección de las 
instalaciones, letrinas, pilas a personal autorizado de la junta. 
j) pagar puntualmente la tarifa dentro de los primeros diez días 
del mes siguiente k) pagar una multa establecida por la junta 
por el incumplimiento de las obligaciones. 

CAPITULO IV 
DE LOS MIEMBROS, ATRIBUCIONES DE CADA 

ORGANO, ASAMBLEA DE USUARIOS, JUNTA 
DIRECTIVAS.COMITE DE APOYO. 

ARTICULO 10.- La dirección administración, operación y 
mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a cargo 
de: a:- Asamblea de usuarios.- b.- Junta directiva.-c.- comités 
de apoyo integrada por 1) Comité de Microcuencas.- 2) Comité 
de operación y mantenimiento.- 3) Comité de saneamiento y 
educación de usuarios 4-) Comité de vigilancia. 

DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS. 

ARTICULO 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad 
a nivel local expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
debidamente convocados. Son funciones de la Asamblea de 
usuarios: a.- elegir los miembros directos de la Junta los que 
coordinaran los comité- b.- Tratar los asuntos relacionados con 
los intereses de la Junta. c.-aprobar los informes trimestrales 
de la ejecución del presupuesto vigente  y del Plan Operativo 
Anual POA. d) Resolver la aprobación de sanciones para faltas 
graves de renovar o suspender cualquier miembro directivo 
propuesto o no propuesto por los demás miembros de la junta 
directiva.

DE LA JUNTA DIRECTIVA.

ARTICULO 12.- Después de la Asamblea de  usuarios la Junta 
Directiva; es el órgano de gobierno más importante de la Junta 
Administradora de Agua y saneamiento estará integrada por 
hombres y mujeres mayores de diez y ocho años electos por el 
voto mayoritario de la asamblea de usuarios o por los presente 
en la reunión después de una espera de media hora para que se 
presenten los usuarios; deberá considerar la equidad de género 
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y estará en funciones por un período de dos años y podrá ser 
nombrada por un periodo más en forma consecutiva, ejercerán 
los cargos ad honorem, para ser miembro de la Junta directiva 
deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 
13 del Reglamento de Juntas de Agua y Saneamiento de la 
Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento, estará 
conformado por siete(7) miembros, cinco propietarios y dos 
vocales: 1.- Un Presidente(a) .- 2.- Un Vicepresidente(a); 3.- 
Secretario(a) 4.- Un Tesorero(a).- 5.- Un Fiscal.- 6 . - Un Vocal 
Primero; y, 7.- Un Vocal Segundo. 

ARTICULO 13.- La Junta directiva tendrá las siguientes 
funciones: a.- Brindar informes trimestrales sobre la ejecución 
del presupuesto y el seguimiento del Plan Operativo Anual 
“POA” ,en el orden siguiente: El primero en marzo; el segundo 
en junio; el tercero en septiembre; y, el cuarto en diciembre 
b.- Elaborar el presupuesto anual y el Plan Operativo Anual 
“POA” y presentarlo a la asamblea de usuario en el mes de 
enero- c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua.- d.- 
Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en 
efectivo provenientes del servicio de agua en la comunidad.- 
e.- Depositar los fondos en una cuenta bancaria a nombre del 
presidente, tesorero y el fiscal; si los directivos consideran 
conveniente las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo provenientes del servicio de agua en la 
comunidad.- f.- Asistir a las reuniones de la Asociación de 
Juntas Administradoras de Agua Potable y Saneamiento.- 
g.- Cancelar o superar e1 servicio de agua a los ditectivos y 
usuarios por el no cumplimiento de la leyes, Reglamentos, 
estatutos y acuerdos aprobados en sesiones de directiva o de 
asamblea o por poner en peligro la vida de los habitantes de 
la comunidad al realizar prácticas que afecten la salud.- h.- 
Vigilar y proteger las fuentes de abastecimientos de agua.- 
Evitando su contaminación y realizando acciones de protección 
y reforestación de la microcuenca.- i.- Vigilar el mantenimiento 
de las obras sanitarias en los hogares de los usuarios como ser 
letrinas, pilas, solares y las viviendas que se encuentren en las 
condiciones higiénico sanitarias j- Nombrar los delegados de 
los comités lo mismo que el personal de trabajo de la junta 
como ser el fontanero y otro que estime conveniente siempre 
que no se necesite de una asesoría para su nombramiento k.- 
Informar a la asociación de juntas sobre las labores realizadas 
en la comunidad así como los problemas no resueltos. 

ARTICULO 14.- Para tratar los asuntos relaciones con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a.- Trimestralmente en 
forma ordinaria con los usuarios del servicio y cuando fuese 
de urgencia en forma extraordinaria. b.- La Junta directiva se 
reunirá una vez por mes y en forma extraordinaria o cuando sea 
convocado por la AJAM o u otra institución. 

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA. 

ARTICULO 15.- Dentro de la Junta Administradora 
desempeña un papel muy importante para el éxito de las 
actividades administrativas de operación y mantenimiento del 
sistema, el Comité de Vigilancia, que se encargará de controlar 
y vigilar permanentemente todas las actividades que se realicen 
en la Junta, serán sus funciones: a.- Comprobar la exactitud de 
los inventarios y estados financieros.- b.- Verificar el dinero de 
caja cada vez que estime conveniente.- c.- Vigilar que todos 
los abonados cumplan con sus obligaciones.- d.- Fiscalizar 
las actividades realizadas por los miembros de la Junta.- e.- 
Auditar y supervisar las cuentas de recaudación proveniente 
de los abonados.- f.- Comprobar los gastos efectuados por 
la Junta.- g.- Verificar el trabajo realizado por los fontaneros 
y/o mano de obra calificada y no calificada.- h.- Firmar los 
documentos administrativos que den fe de aceptado a los 
informes del Presidente y Tesorero.- i.- Vigilar la bodega.- j.- 
Estará formado por un coordinador que será el fiscal tendrá 
delegados nombrados por la asamblea o el coordinador y serán 
ratificados por la directiva, el número será de acuerdo a la 
magnitud del trabajo. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO. 

ARTICULO 16.- La Junta directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. 
b.- Comité de Microcuenca.- c.- Comité Saneamiento y 
Educación de Usuarios.

ARTICULO 17.- Estos comités estarán integrados por 
un coordinador y delegados o nombrados uno por cada 15 
usuarios o el número que la junta directiva estime conveniente 
el coordinador del comité de salud será el Vocal Primero y el 
coordinador del comité de microcuenca será el Vocal Segundo 
y el coordinador de comité de Operación y Mantenimiento será 
el Vicepresidente y los delegados podrán ser nombrados por la 
asamblea o por cada coordinador y ratificados por la directiva 
de acuerdo al trabajo a realizar, su función específica es la de 
coordinar todas las labores de operación, mantenimiento y 
conservación de la microcuenca y salud de los abonados en 
el tiempo y forma que determine la Asamblea de usuarios y 
los reglamentos que para designar sus funciones específicas y 
estructura interna oportunamente se emitan, debiendo siempre 
incorporar como miembros de los comités de operación 
y mantenimiento y de microcuenca el Alcalde Auxiliar, 
fontanero y representante de la UMA y al Promotor de Salud, 
y al personal comunitario de salud pública asignado de la zona 
como miembro del comité de Saneamiento. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTICULO 18.- La Junta Directiva de la Junta Administradora 
de Agua estará formada por: a) Presidente b) Vicepresidente, c) 
Secretario, d) Tesorero, e) Un fiscal, f) Vocal Primero, g) Vocal   
Segundo. 
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ARTICULO 19.- Son Atribuciones del PRESIDENTE: a.- 
Convocar a sesiones.- b.- Abrir, presidir y cerrar las sesiones c.- 
Elaborar la agenda con el Secretario, d.- Autorizar y aprobar con 
el Secretario las actas de las sesiones, e.- Autorizar y aprobar 
con   el Tesorero todo documento que implique erogación de 
fondos.- f.- Representar judicial y extrajudicialmente a la Junta 
Administradora de Agua y Saneamiento JAAS.- g- Solicitar un 
informe por escrito a el fontanero y presentarlo a los directivos 
y usuarios.- h- firmar con el presidente las salidas del dinero de 
tesorería de la junta. 

ARTICULO 20.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
a.- Sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o 
definitiva, en este  último caso se requerirá la mayoría simple 
de la Junta Directiva.- b.- Supervisará las comisiones que se 
asignen.- c.- Coordinar el comité de operación y mantenimiento 
d) Nombrar los delegados del comité de operación y 
mantenimiento.- e).- Las demás atribuciones que le asigne la 
Junta Directiva o la Asamblea.

ARTICULO 21.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- 
Llevar el libro de actas.- b- Autorizar con su firma las actuaciones 
del Presidente de la Junta, excepto con lo relacionado con el 
dinero.- c.- Encargarse de la correspondencia. - d.- Convocar 
junto con el Presidente.- e.- Llevar el registro de abonados.- 
f.- Organizar el archivo de la Junta Administradora de agua 
potable y saneamiento AJAM.- g.- Manejo de planillas de mano 
de obras. h- Firmar las actas con el presidente. 

ARTICULO 22.- Son atribuciones del TESORERO: Es 
el encargado de manejar fondos, archivar documentos que 
indique ingresos y egresos: a. Recaudar y administrar los 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros 
ingresos destinados al sistema.- b.- Responder solidariamente 
con el Presidente del manejo y custodia de los fondos 
que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema 
cooperativista.- c.- Llevar al día y con claridad el registro y 
control de las operaciones que se refieren a entradas y salidas 
dinero, tesorería de la Junta libro de entradas y salidas, 
talonario de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales 
de agua).- d.- Informar mensualmente a la Junta Directiva, 
Municipalidad y la Asociación de Juntas Administradora de 
Agua a nivel Municipal AJAM sobre el manejo económico y 
financiero (cuenta bancaria), gastos e inversiones, lo mismo de 
las necesidades económicas que tiene la junta.- e.- Dar a los 
abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas.- f.- 
Llevar el inventario de los bienes de la Junta.- g.- Autorizar 
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondo.- h.- 
Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos en 
forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad. i- firmar 
las salidas egresos de la junta.  

ARTICULO 23.- Son atribuciones del FISCAL: A.- Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización 
b.- supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema.- c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 

administración de los fondos o bienes de la Junta.- d.- Llevar 
el control y practicar las auditorías que sean necesarias para 
obtener una administración transparente de los bienes de la 
organización.- e) Coordinar el comité de vigilancia.- f) Nombrar 
los delegados de vigilancia. Y someterlos a ratificación ante los 
directivos.- g) Llevar el inventario de los bienes de la junta.- h-)
Cargarles los bienes de la junta a las personas que los tienen 
en su poder para uso o custodia y descargárselos cuando estos 
ya no los tengan, esto se deberá hacer por medio con una nota 
donde se explica el estado, el uso en que se utilizará el bien de 
la junta en un libro único donde firmará el que recibe el bien y 
el Fiscal que lo entrega. 

ARTICULO 24.- Son atribuciones de LOS VOCALES: a.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar en 
convocar a la Asamblea.- b.- El Vocal I coordinará el comité de 
Saneamiento Básico.- c.- El Vocal II coordinará el Comité de 
Microcuenca  y sus funciones se especificarán en el Reglamento 
respectivo.- d.- Nombrar los delegados de salud y
de microcuenca.

CAPITULO V. 
DEL PATRIMONIO

ARTICULO 25.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa mensual 
de agua, venta de derecho a pegue, multas asi como los intereses 
capitalizados.- b.- Con bienes muebles e inmuebles y trabajos 
que aportan los abonados.- c.- Con las instalaciones y obras 
físicas del sistema.- d.- Con donaciones, herencias, legados, 
préstamos, derechos y privilegios que reciban de personas 
naturales o jurídicas.

ARTICULO 26.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema.

CAPITULO VI.
DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION. 

ARTICULO 27.- En caso de disolución y liquidación de la 
Junta Administradora de Agua los bienes de ésta serán donados 
exclusivamente a organizaciones filantrópicas, siempre y 
cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que señale la 
Asamblea de usuarios, cumpliendo asimismo con lo estipulado 
en el Código Civil para su disolución y liquidación.

CAPITULO VII. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

ARTICULO 28.- El ejercicio financiero de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento coincidirá con 
el año fiscal del Gobierno de la República.

ARTICULO 29.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán los 
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que el Estado realice, por el contrario, llevarán el propósito de 
complementarlos de común acuerdo por disposición de este 
último. 

ARTICULO 30.- La presente resolución deberá inscribirse en 
el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el artículo 28 de la Ley de la Propiedad. 

ARTICULO 31.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes sus reformas 
o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SEGUNDO: JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE JAGUAS DEL MUNICIPIO DE GUAJIQUIRO, 
DEPARTAMENTO DE LA PAZ, se inscribirá en la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia 
y Descentralización, indicando nombre completo, dirección 
exacta, así como los nombres de sus representantes, y demás 
integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las 
disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden a 
esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano interno 
verificando el cumplimiento de los objetivos para 1os cuales 
fue constituida. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE JAGUAS DEL MUNICIPIO DE GUAJIQUIRO, 
DEPARTAMENTO DE LA PAZ, presentará anualmente 
ante el ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA, POTABLE Y SANEAMIENTO (ERSAPS), los 
estados financieros audítados que reflejen los ingresos, egresos 
y todo movimiento económico y contable, indicando su 
patrimonio actúal, así como las modificaciones y variaciones 
del mismo, incluyendo herencias, pegados y donaciones 
a través de un sistema contable legalizado. Las herencias, 
legados y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán, 
a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable según 
sea el casó, a través de los Órganos Estatales constituidos para 
verificar la transparencia de los mismos. 

CUARTO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE JAGUAS DEL MUNICIPIO DE GUAJIQUIRO, 
DEPARTAMENTO DE LA PAZ, se somete a las disposiciones 
legales y políticas establecidas por la Secretaría de Estado y 
los demás entes contralores del Estado, facilitando cuanto 
documento sea requerido para garantizar la transparencia de 
la administración, quedando obligada, además, a presentar 
informes periódicos anuales de las actividades que realicen 
con instituciones u organismos con los que se relacionen en el 
ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE JAGUAS 
DEL MUNICIPIO DE GUAJIQUIRO, DEPARTAMENTO 
DE LA PAZ, se hará de conformidad a sus estatutos y las 
leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las 
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte 
de una organización legalmente constituida en Honduras, 
que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho 
trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, 
a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y 
transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de 
ser aprobados por el Poder Ejecutivo, públicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las   limitaciones establecidas en 
la Constitución de   la República y las Leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación.

SEPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaria General para que de Oficio 
proceda a remitir el expediente a la Dirección de Regulación, 
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC), 
para que emita la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a la 
JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD DE JAGUAS 
DEL MUNICIPIO DE GUAJIQUIRO, DEPARTAMENTO 
DE LA PAZ, cuya petición se hará a través de la Junta Directiva 
para ser proporcionado en forma gratuita, dando cumplimiento 
con el Artículo 18, parrafo segundo de la Ley Marco del Sector, 
Agua Potable y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. RICARDO 
ALFREDO MONTES NAJERA, SUBSECRETARIO 
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE JUSTICIA. 
WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES, SECRETARIO 
GENERAL...”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinte días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno.

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL

31 E. 2022

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A.

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de 
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 29 de 

_________
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Número de Solicitud: 2020-22611
Fecha de presentación: 2020-08-18
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MANUEL GIRALDO MENDEZ ABDALA   
Domicilio: KM 1 CARRETERA A VALLE DE ANGELES, TEGUCIGALPA, M.D.C., 
HONDURAS.        
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Amor Medina Carranza
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KLEIN ULTRA SOFT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites de limpieza, productos de limpieza, 
preparaciones químicas de limpieza para uso doméstico, quitamanchas, productos 
para dar brillo, productos desengrasantes que no son para proceso de fabricación, 
preparaciones para el baño de la clase 3.  
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-32
Fecha de presentación: 2021-01-05
Fecha de emisión: 17 de mayo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SUPERTIENDAS DETODO, S.A. DE C.V.   
Domicilio: KM 1 CARRETERA A VALLE DE ANGELES, TEGUCIGALPA, M.D.C., 
HONDURAS.        
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Amor Medina Carranza
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EVERYDAY  VALUE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos blanqueadores y para dar brillo, 
champús, productos cosméticos para el cuidado de la piel, cremas cosméticas, 
productos desengrasantes, detergentes, productos de glaseado para lavar la ropa, 
jabones antitranspirantes, jabones para avivar los colores de materia textil, productos 
de limpieza, líquidos antideslizantes, líquidos limpiaparabrisas, paños de limpieza 
impregnados con detergente, productos para perfumar el ambiente y la ropa, 
preparaciones blanqueadoras y cosméticas, preparaciones para pulir, preparaciones 
químicas de limpieza para uso doméstico, quitamanchas, suavizantes para ropa, 
toallitas para secadoras de ropa y de preparaciones de limpieza de la clase 3.  
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022.

Número de Solicitud: 2021-551
Fecha de presentación: 2021-02-04
Fecha de emisión: 9 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RUDI LEONEL ANDINO VALLADARES
Domicilio: Colonia Cerro Grande, zona 4, Comayagüela, M.D.C., Honduras
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Silvia Esperanza Corea Slagado
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EL PATRIARCA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: Se le da protección al nombre “EL PATRIARCA” no así a otro 
elemento denominativo ni numérico que aparece en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Café y sucedáneos del café, de la clase 30.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

31 E., 16 F. y 3 M. 2022

septiembre del 2019, comparecieron ante este Juzgado el señor 
Abogado Kelvin Fabricio Aguirre Córdova, incoando demanda 
en Materia Personal, con orden de ingreso número 0801-2016-
00508, para que se declare la nulidad e ilegalidad de un acto 
administrativo consistente en el Acuerdo de Cancelación FGR/
OFCH/No.-221 DE FECHA TREINTA Y UNO (31) DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, emitido por el MINISTERIO 
PUBLICO, que se reconozca la situación jurídica individualizada 
y adopte como medidas necesarias para el restablecimiento de sus 
derechos que se ordene a través de sentencia definitiva el reintegro 
al cargo de Fiscal Auxiliar del MINISTERIO PUBLICO, pago 
de salarios dejados de percibir desde la fecha de cancelación 
hasta que sea reintegrado al cargo, reconociendo los respectivos 
incrementos salariales que en su caso tuviera el puesto durante 
la secuela del juicio, más el pago de los derechos laborales que 
ocurran durante el juicio, como el décimo tercero y décimo 
cuarto mes de salario, vacaciones y bonificación por concepto de 
vacaciones.- Asimismo se hace la advertencia que los legitimados 
como parte demandada con arreglo al inciso C) del artículo 17 
de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y 
los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS con la presente 
publicación. 

Abg. KENIA MARITZA CASTRO MARTÍNEZ
SECRETARIA ADJUNTA

31 E. 2022
_________
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2021-3170
Fecha de presentación: 2021-06-25 
Fecha de emisión: 26 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: UPL Corporation Ltd
Domicilio: 5TH FLOOR, NEWPORT BUILDING, LOUIS PASTEUR STREET, PORT LOUIS, 
Mauricio      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ (BUFETE DURON) 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

________
Número de Solicitud: 2020-9158
Fecha de presentación: 2020-02-25 
Fecha de emisión: 30 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: PEACOCK TV LLC
Domicilio: 1201 North Market Street, Suite 1000 Wilmington, Delaware 19801, Estados Unidos de 
América      
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 88616944 de fecha 13/09/2019 de Estados Unidos de 
América
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PEACOCK
G.-

________

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de educación y entretenimiento, principalmente, 
proporcionar, mostrar y exhibir contenido audiovisual en vivo y pregrabado en los campos de reportajes 
de eventos actuales, noticias, entretenimiento, deportes, comedia, drama, música y vídeos musicales; 
proporcionar un sitio web presentando contenido audiovisual en vivo y pregrabado, específicamente, 
películas, programación de televisión, vídeos, vídeos musicales y música, y videoclips. clips de audio, 
clips de música, clips de película y fotografías, en los campos de reportajes de eventos actuales, 
noticias, entretenimiento, deportes, comedia, drama, música y vídeos musicales; proporcionar un sitio 
web presentado juegos interactivos y de vídeo, proporcionar juegos interactivos en línea, proporcionar 
información en línea vía redes inalámbricas, el internet y redes de computadora globales, regionales 
y locales, en los temas de películas, programación de televisión, videos, vídeos musicales y música; 
proporcionando recursos interactivos en línea y guías de programación en los temas de películas, 
programación de televisión, vídeos, vídeos musicales y música adaptada a las preferencias de la 

Número de Solicitud: 2020-9159
Fecha de presentación: 2020-02-25 
Fecha de emisión: 17 de febrero de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PEACOCK TV LLC
Domicilio: 1201 North Market Street, Suite 1000 Wilmington, Delaware 19801, Estados Unidos de 
América      
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PEACOCK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Aplicaciones de software para dispositivos electrónicos móviles y 
dispositivos electrónicos portátiles, principalmente, teléfonos móviles, teléfonos celulares, teléfonos 
inteligentes, consolas de juego de mano, computadoras tablet, computadoras laptop y computadoras 
notebook; software de computadora, principalmente, reproductores descargables para contenido media 
audio visual; software de anotación y búsqueda de vídeo; software de computadora para transmisión 
de contenido media audio visual a dispositivos electrónicos móviles y computadoras, software de 
optimizacíón y seguimiento de anuncios; software de vídeojuegos, programas de juegos interactivos; 
plataforma software para proporcionar interfaces programáticas para terceras partes para accesar a 
contenido de sitios web y data para desarrollo de web y desarrollo de aplicación de sitios web; juegos 
interactivos, específicamente, programas de computadora y de vídeo juego ofreciendo contenido de vídeo 
de películas, programación de televisión o vídeos musicales, media digital, principalmente, contenido 
media audiovisual descargable en los campos de noticias, entretenimiento, deportes, comedia, drama, 
música y vídeos musicales, media pregrabada. principalmente, memorias semiconductoras y estado 
sólido, unidades de discos duros y discos, memorias magnéticas, unidades de discos duros y discos, 
unidades “thumb” o flash, tarjeta de memoria, barras de memoria. DVDs, CDs, discos ópticos, discos 
interactivos ofreciendo música y vídeos musicales, casetes de audio y vídeo y discos láser, presentando 
noticias, entretenimiento, deportes, comedia, drama, música y vídeos musicales, de la clase 9

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022

H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones: COLOR VERDE
J.- Para Distinguir y Proteger:  Administración de negocios, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022

programación del espectador; servicios de publicación electrónica, principalmente, publicación en línea 
de texto, gráficos, fotografías, imágenes y trabajos audiovisuales de otros para transmisión o descarga, 
presentando reportajes de eventos actuales, noticias, entretenimiento, deportes, comedia, drama, música 
y vídeos musicales; producción y distribución de trabajos audiovisuales, principalmente, películas, 
programación de televisión, vídeos, vídeos musicales. música y podcasts, para transmitir o descargar 
en los campos de reportajes de eventos actuales, noticias, entretenimiento, deportes, comedia, drama, 
música y vídeos musicales; alquiler de trabajos audiovisuales, principalmente, películas, programación 
de televisión, vídeos, vídeos musicales, música y podcasts, en los campos de noticias, entretenimiento, 
deportes, comedia, drama, música y vídeos musicales; alquiler de vídeo juegos; producción y 
distribución de software de juegos de computadora y de vídeo; proporcionar blogs en la naturaleza de un 
diario en línea a través del internet presentando reportaje de eventos actuales, noticias, entretenimiento, 
deportes, comedia, drama, música y vídeos musicales, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022
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H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Utensilios y recipientes para uso doméstico 
y culinario; peines y esponjas; cepillos; materiales para fabricar cepillos; 
material de limpieza; lana de acero; vidrio en bruto o semielaborado 
(excepto el vidrio de construcción); artículos de cristalería, porcelana y 
loza no comprendidos en otras clases; abrebotellas; aceiteras (que no sean 
de metales preciosos); agitadores para cocktail; apagavelas que no sean de 
metales preciosos; aparatos para el desmaquillaje no eléctricos; azucareros 
que no sean de metales preciosos; bandejas para uso doméstico que no 
sean de metales preciosos; bañeras para bebés (portátiles); bayetas; bolas 
de cristal: bolas de té (que no sean de metales preciosos); bomboneras 
que no sean de metales preciosos; botellas: brochas de afeitar; cacharrería 
(alfarería); cafeteras no eléctricas; cajas; calientabiberones no eléctricos, 
calzadores; candelabros (candeleros) que no sean de metales preciosos; 
catavinos; cazamoscas; centros de mesa que no sean de metales preciosos; 
cestas para uso doméstico que no sean de metales preciosos; coladores 
que no sean de metales preciosos; colgadores de pantalones; cubos para 
conservar el hielo; dispositivos para mantener en forma las corbatas; 
empuñaduras de puertas (pomos) de porcelana; estuches para peines; fundas 
de tablas de planchar: guantes de jardinería; guantes de uso doméstico; 
guantes para pulir; hormas para el calzado (formas); huchas no metálicas; 
jaboneras; jarras; jaulas de pájaros; neceseres de tocador; objetos de arte de 
porcelana, de barro o de cristal; palilleros que no sean de metales preciosos; 
palmetas para sacudir las alfombras; paneras; paños y trapos de limpieza; 
pimenteros: pinzas y tendederos para la ropa; platos que no sean de metales 
preciosos; plumeros; portabrochas de afeitar; portaesponjas; portarrollos 
de papel higiénico; prensa para pantalones; pulverizadores y vaporizadores 
de perfume; ralladores; recogemigas; reposabotellas que no sean de papel 
ni ropa de mesa: reposaplatos (utensilios de mesa); sacabotas; saleros 
que no sean de metales preciosos; secadores o escurridores de la colada; 
servicios de café y té que no sean de materiales preciosos; servilleteros 
que no sean de metales preciosos; tablas de lavar y de planchar; tablas 
para el pan; tablas para trinchar; tazas; tensores de camisas; tensores 
para el calzado; teteras; tiestos para flores; utensilios de tocador; vajillas 
que no sean de metales preciosos; vasos (recipientes); vinagreras que no 
sean de metales preciosos; recipientes calorífugos para los alimentos y 
las bebidas; paños impregnados de detergente para limpieza; cepillos de 
dientes; cepillos de dientes eléctricos; hilo dental: prensa-frutas que no 
sean eléctricos y para uso doméstico (exprimidores); abotonadores, lana 
de acero para la limpieza, aparatos destinados a la proyección de aerosoles, 
que no sean de uso médico; sifones para aguas gaseosas; botellas aislantes; 

Número de Solicitud: 2021-3739
Fecha de presentación: 2021-07-22
Fecha de emisión: 24 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria de Diseño Textil, S.A. (Inditex, S,A.)
Domicilio: Avenida de la Diputación, Edificio Inditex, Arteixo (A Coruña), 
España
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

alcachofas de regaderas; desechos de algodón para la limpieza; almirez 
(utensilios de cocina); prensador de ajos (utensilios de cocina); ampollas 
de vidrio (recipientes); anillas para las aves; cajones para la limpieza de los 
animales; jaulas para los animales de compañía; pelo de animales (cepillos 
y pinceles); pieles de ante para la limpieza; artesas; baldes; tapaderas de 
bandejas; bañeras de pájaros; barreños; baterías de cocina, batidoras no 
eléctricas: recipientes para beber: bidones (cantimploras); bocales (tarros): 
bolsas isotérmicas; bombonas; bombonas de cristal (recipientes); boquillas 
para mangas de riego; borlas para empolvar, botellas refrigerantes; botones 
(empuñaduras) de porcelana; bustos de porcelana, de barro o de cristal; 
cepillos para el pelo; cacerolas; cacharros; tapaderas de cacharros; cajas 
de cristal; molinillos de café a mano, cajas de metal para la distribución 
de servilletas de papel; cajas para galletas y para piscolabis; cajas para té 
(que no sean de metales preciosos); calderos; campanas para mantequilla 
y para queso; candelejas (arandelas de palmatoria) que no sean de metales 
preciosos, cántaros que no sean de metales preciosos; carruseles (utensilios 
de cocina); cazos de cocina; cazuelas: cepillos (brochas) para lavar la 
vajilla; cepillos eléctricos (con excepción de partes de máquinas); cepos 
para ratas; productos cerámicos domésticos; jarras para cerveza; cestas para 
picnic (vajilla); cielTes para tapaderas de marmitas (ollas).- utensilios de 
cocción no eléctricos; moldes de cocina; botes de cola; tinas para la colada, 
comederos para animales; copas para fruta; sacacorchos; cortapasta; cuchillo 
de panadero); utensilios cosméticos; cribas (utensilios domésticos)-., cristal 
esmaltado; hilos de cristal que no sean para uso textil: cristal para vehículos; 
cristal pintado; cubiletes de papel o de materias plásticas; cubiletes que no 
sean de metales preciosos; cubos de la basura; cubretiestos que no sean 
de papel; cucharas para mezclar (utensilios de cocina); portacuchillos para 
la mesa; cuencos; damajuanas; desempolvadores no eléctricos; aparatos 
de desodorización para uso personal; distribuidores de jabón; duchas 
bucales: embudos; enceradoras de parquet no eléctricas; enceradoras para 
el calzado no eléctricas; ensaladeras que no sean de metales preciosos, 
escobas, escobas de flecos (mapas): escobas mecánicas; escobillas para 
limpiar los recipientes; escudillas; vidrio esmaltado, espátulas (utensilios 
de cocina); servicios para especias (especieros); estatuas y estatuillas de 
porcelana de barro o de cristal; estropajos metálicos para limpiar; filtros de 
café no eléctricos; filtros para uso doméstico; soportes para flores ( arreglos 
florales). frascos que no sean de metales preciosos; freidoras que no sean 
eléctricas; sartenes para freír. frotadores (cepillos); fuentes ( de mesa) 
(recipientes); fumívoros para uso doméstico; pieles de gamuzas para la 
limpieza; garrafas; cubos para helados; moldes para helados; hueveras que 
no sean de metales preciosos; portajabón (jaboneras); legumbreras (platos 
para servir legumbres); letreros de porcelana o cristal; servicios de licor: 
licoreras (bandejas para servir licores) que no sean de metales preciosos 
(camareras); limpiamuebles; mangas de pastelero; mantequeras (recipientes 
para mantequilla); marmitas (ollas); mezcladores manuales, moldes 
(utensilios de cocina); mosaicos de vidrio que no sean para la construcción; 
neveras portátiles que no sean eléctricas; ollas a presión no eléctricas; 
orinales; palanganas; palas (accesorios de mesa): palillos (mondadientes); 
palmatorias que no sean de metales preciosos; rodillos de pastelería; 
quemadores de perfumes (pebeteros); pitorros; soportes de planchas de 
planchar-, sopOltes para plantas (arreglos florales), platillos que no sean de 
metales preciosos; polveras que no sean de metales preciosos; rascaderas 
(almohazas); ratoneras. recipientes para uso doméstico (que no sean de 
metales preciosos); artículos para la refrigeración de alimentos conteniendo 
fluidos para el cambio de calor para uso doméstico; regaderas; regadoras; 
instrumentos de riego; sacabocados (utensilios de cocina); servicios 
(vajilla) que no sean de metales preciosos; soperas que no sean de metales 
preciosos; sorbeteras, tamices (utensilios domésticos); tampones abrasivos 
para la cocina, tapones de cristal; tazones; cubos de tela; tendedores de 
vestidos; terrarios de interior (cultivo de plantas); toalleros que no sean de 
metales preciosos: trituradoras domésticas no eléctricas; urnas que no sean 
de metales preciosos; varillas (utensilios de cocina); vidrio en polvo para la 
decoración, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS  
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022
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          REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  31  DE ENERO DEL  2022      No.  35,836

Número de Solicitud: 2021-4259
Fecha de presentación: 2021-08-17 
Fecha de emisión: 17 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RIZOBACTER ARGENTINA S.A. 
Domicilio: Av. Dr. Arturo Frondizi 1150 - Pergamino - Buenos Aires, Argentina      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahí Cruz Raudales 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

________

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Fungicidas, herbicidas, insecticidas, 
nematicidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022

CORRECTOR SECUESTRANTE

Número de Solicitud: 2021-4242
Fecha de presentación: 2021-08-17 
Fecha de emisión: 18 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RIZOBACTER ARGENTINA S.A. 
Domicilio: Av. Dr. Arturo Frondizi 1150 - Pergamino - Buenos Aires, Argentina      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahí Cruz Raudales 
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Fertilizantes, adyuvantes, coadyuvantes, 
inoculantes, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022

RIZOFOS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Fungicidas, herbicidas, insecticidas, 
nematicidas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022
________

Número de Solicitud: 2021-4241
Fecha de presentación: 2021-08-17 
Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RIZOBACTER ARGENTINA S.A. 
Domicilio: Av. Dr. Arturo Frondizi 1150 - Pergamino - Buenos Aires, Argentina      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahí Cruz Raudales 
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Fertilizantes, adyuvantes, coadyuvantes, 
inoculantes, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022

RIZOSPIRILLUM

Número de Solicitud: 2021-4240
Fecha de presentación: 2021-08-17 
Fecha de emisión: 24 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RIZOBACTER ARGENTINA S.A. 
Domicilio: Av. Dr. Arturo Frondizi 1150 - Pergamino - Buenos Aires, Argentina      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Graciela Sarahí Cruz Raudales 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

RIZOSTAR
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B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  31  DE ENERO DEL  2022      No.  35,836

Número de Solicitud: 2021-4373
Fecha de presentación: 2021-08-23 
Fecha de emisión: 29 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Medikem S.A. de C.V.
Domicilio: Santa Tecla, departamento de la Libertad, El Salvador      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Nemesis Elizabeth Escalante Ochoa
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

________

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Suplemento de calcio, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogadq CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

31 E., 16 F. y 3 M. 2022

CALCIOKEM

Número de Solicitud: 2021-3792
Fecha de presentación: 2021-07-26 
Fecha de emisión: 26 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Laboratorios Medikem S.A. de C.V.
Domicilio: República de El Salvador, Santa Tecla, departamento de la 
Libertad, El Salvador      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Nemesis Elizabeth Escalante Ochoa
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     

EPRILEN

Número de Solicitud: 2021-3065
Fecha de presentación: 2021-06-21 
Fecha de emisión: 26 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Altian Pharma Sociedad Anónima
Domicilio: Ciudad de Guatemala, Guatemala      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Nemesis Elizabeth Escalante Ochoa
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:     
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Productos farmacéuticos y veterinarios; 
productos higiénicos para la medicina; sustancias dietéticas para uso 
médico, alimentos para bebés; emplastos, material para apósitos; material 
para empastar los dientes y para improntas dentales, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO   
Registro de la Propiedad Industrial

31 E., 16 F. y 3 M. 2022

REDUIT ALTIAN

I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger:  Productos farmacéuticos 
Antihipertensivos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY   
Registro de la Propiedad Industrial

31 E., 16 F. y 3 M. 2022
________
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Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  31  DE ENERO DEL  2022      No.  35,836

Número de Solicitud: 2021-4529
Fecha de presentación: 2021-08-31
Fecha de emisión: 13 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES DOBLE R. S.A. DE C.V.     
Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Honduras.     
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEÓN
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
      LA ESTANCIA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: No se reivindica la palabra, en La Esperanza
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 
comercial; trabajos de oficina, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F.  2022

Número de Solicitud: 2021-3658
Fecha de presentación: 2021-07-19
Fecha de emisión: 24 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TOYOBO CO., LTD.
Domicilio: 2-8, Dojima  Hama  2-Chome, Kita-Ku, Osaka-shi, Osaka 530-8230, Japón.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto 
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEÓN
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
      TOYOBO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tela; tejidos textiles no tejidos; fieltros material plástico 
[sustituto de tejidos]; sábanas [textiles]; ropa de cama; manteles que no sean de papel; fundas 
para cojines, edredones, fondas de edredón: edredones [colchas de plumas]; fundas sueltas 
para muebles; productos textiles para su uso como ropa de cama; manteles de materias textiles; 
tejidos de fibras químicas: tejidos de punto de hilados de fibras químicas; tejidos para uso textil; 
tejidos de fibra de vidrio para uso textil: crepé [tejido]; tela de chenilla; jersey [tejido]: mantas 
de cama; garrapatas [fundas de colchón]; fundas de colchón; tela de rayón; tela de lino; tela de 
yute; tela de lencería: paños para desmaquillar; revestimientos de muebles de plástico; tela de 
seda]; mantelería que no sea de papel; material textil; material tejido elástico; tejido de lana; tela 
de cáñamo; tela de cáñamo; tejidos de algodón; tejidos que imitan pieles de animales; paño de 
lana; forros [textiles]; fundas de almohada; tejidos revestidos; sacos de dormir para acampar; 
fundas de papel para futones [ajustadas o no ajustadas]; manteles individuales de vinilo [sustituto 
de textiles]; tejidos; tejidos de punto; hule; paño impermeable engomado; tejidos revestidos con 
resinas de poliéster para su uso en la confección de prendas de vestir; tela cauchutada; materiales 
filtrantes de textiles; toallas de textil; pañuelos de materias textiles; ropa de baño, excepto ropa; 
redes de mosquitos; edredones de futón; fundas para colchas de fotón; fundas de edredón de 
futón; garrapata [lino]; fundas de almohada; fundas de almohada; mantas; colchas para la cama; 
sabanas; bolsas de dormir; servilletas de mesa de materias textiles; paños de cocina; cortinas 
de baño; pancartas de materias textiles o plásticas; banderas de materias textiles o plásticas; 
fundas de materias textiles para asientos de inodoro; tapices murales de materias textiles: 
cortinas; cortinas de caída gruesas; obenques paño de billar [tapete]; etiquetas de textiles; textiles 
y sucedáneos de textiles; ropa de casa; cortinas de materias textiles o plásticas, de la clase 24

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA 
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022.

_________

Número de Solicitud: 2021-4069
Fecha de presentación: 2021-08-09
Fecha de emisión: 22 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V.     
Domicilio: CIUDAD DE MÉXICO, México.     
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEÓN
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos expectorantes y antitusígenos, de la 
clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F.  2022
_________

TUKOL JARABE, UNA 
CUCHARADA DE ALIVIO QUE 
EXPULSA TODO TIPO DE TOS

Número de Solicitud: 2021-4643
Fecha de presentación: 2021-09-08
Fecha de emisión: 27 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: GENOMMA LAB INTERNACIONAL, S.A.B. DE C.V.     
Domicilio: CIUDAD DE MÉXICO, México.     
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
CLARIBEL MEDINA DE LEÓN
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
      GEN INSTITUTE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Impartición de cursos de formación en línea; organización 
de cursos que utilizan métodos de aprendizaje programados; provisión de cursos por 
correspondencia, cursos de enseñanza asistida por ordenador; organización de cursos que utilizan 
métodos de aprendizaje abierto; cursos a distancia, enseñanza a distancia; dirección de talleres 
[formación); talleres de formación; formación práctica; aplicación de exámenes (servicios de-) 
para la obtención de un certificado en cualquier profesión; aplicación de exámenes académicos 
para certificación/acreditamiento; asesoramiento y orientación profesional [asesoramiento en 
educación y formación]; difusión de conocimiento y cultura; desarrollo de material educativo; 
dirección y organización de seminarios y congresos; enseñanza; elaboración de cursos educativos 
y exámenes; escuelas por correspondencia; evaluaciones docentes para atajar dificultades 
del aprendizaje; evaluación sobre orientación profesional; facilitación de cursos educativos, 
organización de conferencias relacionadas con la educación; organización y dirección de 
conferencias y seminarios, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA  JACQUELINE MEJÍA   ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F.  2022
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          REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  31  DE ENERO DEL  2022      No.  35,836

Número de Solicitud: 2020-24436
Fecha de presentación: 2020-12-08
Fecha de emisión: 24 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MENDEZ COMPAÑÍA DE COMERCIO, S.A. DE C.V.     
Domicilio: KM 1 CARRETERA A VALLE DE ANGELES, TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.     
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
AMOR MEDINA CARRANZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
       CAFÉ REAL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  La marca se protegerá en su conjunto sin dar exclusividad de forma 
separada.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café y sucedáneos del café de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada NOEMÍ ELIZABETH LAGOS VALERIANO 
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F.  2022
_________

Número de Solicitud: 2020-24193
Fecha de presentación: 2020-11-26
Fecha de emisión: 24 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: MENDEZ COMPAÑÍA DE COMERCIO, S.A. DE C.V.     
Domicilio: KM 1 CARRETERA A VALLE DE ANGELES, TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.     
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
AMOR MEDINA CARRANZA
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Solicitud es considerado nombre comercial, "Nombre Comercial No 
protege Diseño ni color".
J.- Para Distinguir y Proteger: Tiendas o departamentos comerciales dedicados a la venta de 
aros y lentes graduados.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F.  2022

_________

                OPTIEXPRESS

Número de Solicitud: 2019-45898
Fecha de presentación: 2019-11-07
Fecha de emisión: 3 de marzo de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES LA UNIÓN  S.A. DE C.V.     
Domicilio: Km. 1 carretera a Valle de Angeles, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.     
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
AMOR MEDINA CARRANZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
       UNIMALL PATIO DE COMIDAS Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restaurante, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registro de la Propiedad Industrial

31 E., 15 F. y 2 M.  2022
_________

Número de Solicitud: 2019-48184
Fecha de presentación: 2019-11-22
Fecha de emisión: 18 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES LA UNIÓN  S.A. DE C.V.     
Domicilio: Km. 1 carretera a Valle de Angeles, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.     
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
AMOR MEDINA CARRANZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
     PLAYLAND MALL UNIPLAZA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de entretenimiento, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F.  2022
_________

Número de Solicitud: 2020-22612
Fecha de presentación: 2020-08-18
Fecha de emisión: 23 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MANUEL GIRALDO MENDEZ ABDALA     
Domicilio: KM 1 CARRETERA A VALLE DE ANGELES, TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.     
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
AMOR MEDINA CARRANZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
      SEVEN HOME CARE Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites de limpieza, productos de limpieza, preparaciones 
químicas de limpieza para uso doméstico, quitamanchas, productos para dar brillo, productos 
desengrasantes que no son para  proceso de fabricación, preparaciones para el baño, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO 
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F.  2022.
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          REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  31  DE ENERO DEL  2022      No.  35,836

Número de Solicitud: 2021-3738
Fecha de presentación: 2021-07-22
Fecha de emisión: 21 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria de Diseño Textil, S.A. (Inditex, S.A.) 
Domicilio: Avenida de la Diputación, Edificio Inditex, Arteixo (A Coruña), España 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cuero y cuero de imitación; pieles de animales; 
artículos de equipaje y bolsas de transporte; paraguas y sombrillas; bastones; fustas, 
arneses y artículos de guarnicionería; collares, correas y ropa para animales; bolsas 
de montañismo, de campamento y de playa; armazones de bolsos; armazones de 
paraguas o sombrillas (parasoles); bastones de alpinistas; bolsas de deporte; bolsas 
de red para la compra; bolsas de viaje; bolsas de cuero para embalar; bolsos; 
bolsas; estuches de viaje y para llaves (marroquinería); maletines para documentos; 
monederos que no sean de metales preciosos; cajas de cuero para sombreros; mochilas 
portabebés de cuero; bolsas de ruedas para la compra; botes y cajas de cuero o de 
cartón cuero; cajas de fibra vulcanizada; tarjeteros (cartera); carteras de bolsillo; 
carteras escolares; estuches para artículos de tocador; cordones de cuero; fundas de 
paraguas; fundas de sillas de montar para caballos; macutos; mochilas; riendas de 
caballos; hilos de cuero; empuñaduras (asas) de maletas; empuñaduras (puños) de 
bastones y de paraguas; látigos; mantas de caballos; revestimientos de muebles en 
cuero; anillos para paraguas; anteojeras (arreos); arneses para animales; guarniciones 
de arreos; bastones-asientos; bandoleras (correas) de cuero; bolsas de cuero vacías 
para herramientas; bozales; bridas (arneses); cabestros o ronzales; cartón-cuero; 
cinchas de cuero; cofres (baúles) de viaje; bolsas para la compra; correaje; correas 
de arnés; correas de cuero (guarnicionería); correa de patines; guarniciones de cuero 
para muebles; tiras de cuero; cueros gruesos; pieles curtidas; disciplinas (látigos); 
cobertores de piel; estribos; piezas de caucho para estribos; frenos (arreos); guías 
(riendas); maletas; molesquín o moleskin (imitación de cuero); pieles agamuzadas 
que no sean para la limpieza; morrales (bolsas) para pienso; fundas de cuero para 
resortes; rodilleras para caballos; sillas de montar para caballos; sujeciones de sillas 
de montar (cinchas); tiros (arreos); válvulas de cuero, de la clase 18 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
_________

Número de Solicitud: 2021-3740
Fecha de presentación: 2021-07-22
Fecha de emisión: 24 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria de Diseño Textil, S.A. (Inditex, S.A.) 
Domicilio: Avenida de la Diputación, Edificio Inditex, Arteixo (A Coruña), España 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (24)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Tejidos y sus sucedáneos; ropa de hogar; cortinas de 
materias textiles o de materias plásticas; ropa de cama y de mesa de materias textiles; 
ropa de baño (con excepción de vestidos); toallitas para desmaquillar de materias 
textiles; etiquetas de tela; forros y entretelas; tapizados murales de materias textiles; 
pañuelos de bolsillo de materias textiles; guantes de aseo personal; sudarios; ropa 
blanca que no sea ropa interior; toallas de materias textiles; mantas de viaje; visillos; 
abrazaderas de cortinas de materias textiles; banderas y banderines (que no sean 
de papel); edredones (cobertores rellenos de plumas); fundas para muebles; fundas 
para cojines; fundas de colchón; fundas de almohada; mosquiteros (colgaduras); 
paños para secar vasos; tapetes de mesas de billar; tapetes de mesa que no sean 
de papel; telas con motivos impresos para bordar; toallitas de tocador de materias 
textiles; sábanas cosidas en forma de sacos de dormir; tejidos de algodón; arpillera 
(tela); brocados; tejidos de forro para calzado; tejidos para calzado; colchas; mantas 
de cama; cañamazo (tela de cáñamo); céfiro (tejido); cheviots (tejidos); tela para 
colchones (cutí): cortinas de ducha de material textil o de plástico; crepe (tejido); 
crespón; cubrecamas; damasco; tejidos elásticos; hules (manteles); telas engomadas 
que no sean para la papelería; tejidos de esparto; tejido de felpilla; fieltro; franela 
(tejido); fundas para tapas de retretes; gasa (tejido); jersey (tejido); tejidos y telas de 
lana; tejidos para la lencería; tejidos de lino; manteles individuales que no sean de 
papel; manteles (que no sean de papel): mantillas para imprenta de materias textiles; 
marabú (tela); tejido para muebles; tejidos que imitan la piel de animales; tejidos de 
género de punto; telas para queso; tejidos de ramio; tejidos de rayón (seda artificial); 
tejidos de seda; tafetán (tejidos); tejidos de fibra de vidrio para uso textil; tejidos 
termoadhesivos; tela con dibujo (labrada); terciopelo; tul; caminos de mesa, de la 
clase 24 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
_________

Número de Solicitud: 2021-3741
Fecha de presentación: 2021-07-23
Fecha de emisión: 24 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE CERTIFICACIÓN
A.- TITULAR
Solicitante: Industria de Diseño Textil, S.A. (Inditex, S.A.) 
Domicilio: Avenida de la Diputación, Edificio Inditex, Arteixo (A Coruña), España 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería; 
ropa para automovilistas y ciclistas; baberos que no sean de papel; bandas para la 
cabeza (vestimenta); albornoces; trajes de baño (bañadores); gorros y sandalias de 
baño; boas (para llevar alrededor del cuello); bufandas; calzados de deporte y de 
playa; capuchas (para vestir); chales; cinturones (vestimenta); cinturones-monedero 
(ropa); trajes de esquí acuático; corbatas; corsés (fajas); estolas (pieles); fulares; 
gorros; gorras; guantes (vestimenta); impermeables; fajas (ropa interior); lencería; 
mantillas; medias; calcetines; pañuelos para el cuello; pieles (para vestir); pijamas; 
suelas ( calzado ); tacones; velos (para vestir); tirantes; ajuares de bebé (prendas de 
vestir); esclavinas (para vestir); camisetas de deporte; mitones; orejeras (vestimenta); 
plantillas; puños (prendas de vestir); sobaqueras; ropa de playa; batas [saltos 
de cama]; bolsillos de prendas de vestir; ligas para calcetines; ligueros; enaguas; 
pantis (medias completas o leotardos); delantales (para vestir); trajes de disfraces; 
uniformes; viseras (sombrerería); zuecos; cofias; abrigos; alpargatas; antideslizantes 
para el calzado; zapatillas de baño; birretes (bonetes); blusas; body (ropa interior); 
boinas; bolsas para calentar los pies que no sean eléctricas; borceguíes; botas; 
cañas de botas; tacos de botas de fútbol; botines; herrajes para calzado; punteras 
para calzado; contrafuertes para calzado; camisas; canesúes de camisas; pecheras 
de camisas; camisetas; camisetas de manga corta; camisolas; chalecos; chaquetas; 
chaquetas de pescador; chaquetones; combinaciones (ropa interior); ropa de 
confección; cuellos postizos y cuellos; ropa de cuero; ropa de cuero de imitación; 
gorros de ducha; escarpines; faldas; pantalones; forros confeccionados (partes de 
vestidos); gabanes (abrigos) (para vestir); gabardinas (para vestir); zapatillas de 
gimnasia; jerséis (para vestir); pulóveres; suéteres; libreas; manguitos (para vestir); 
palas (empeines) de calzado; pañuelos de bolsillo (ropa); parkas; pelerinas; pellizas; 
polainas; calzas; prendas de punto; ropa de gimnasia; ropa interior; sandalias; saris; 
slips; sombreros; tocas (para vestir); togas; trabillas; trajes; turbantes; vestidos 
(trajes); zapatillas (pantuflas); zapatos; calzado de deporte, de la clase 25 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
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Número de Solicitud: 2020-24072
Fecha de presentación: 2020-11-19 
Fecha de emisión: 13 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: OPELLA HEALTHCARE SWITZERLAND AG 
Domicilio: Suurstoffi 2, 6343 Rotkreuz, Switzerland, Suiza 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. UK00003505145 de fecha 26/06/2021 de Reino 
Unido.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 OPELLA  HEALTHCARE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Lentes de contacto; gafas; software informático en el ámbito de 
la salud, la dieta, el bienestar y la nutrición; software de imágenes médicas; software descargable 
en forma de aplicación móvil para teléfonos móviles, tabletas, ordenadores de mano y otros 
dispositivos inalámbricos, en concreto, software para proporcionar servicios de asesoramiento 
relacionados con la salud, la dieta, el bienestar y la nutrición; software informático que permite 
a los profesionales de la salud acceder a información sobre productos farmacéuticos y médicos 
relacionados, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
_________

Número de Solicitud: 2021-2774
Fecha de presentación: 2021-06-07
Fecha de emisión: 20 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: REPSOL, S.A. 
Domicilio: C/ Méndez Álvaro, nº. 44, 28045 Madrid (MADRID), España 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
GISSEL ZALAVARRIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 REPSOL SMARTER
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites y grasas industriales, lubricantes; aceites y grasas 
lubricantes, de la clase 4. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022.
_________

Número de Solicitud: 2021-3799
Fecha de presentación: 2021-07-26
Fecha de emisión: 17 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Trans Union LLC 
Domicilio: 555 W. Adams Street, Chicago Illinois 60661, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ANNY RAMOS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 TRUIQ

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Análisis de datos financieros; suministro de modelos de datos y 
servicios de consultoría en el ámbito de las decisiones empresariales de concesión de créditos, de 
la clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
_________

Número de Solicitud: 2020-23984
Fecha de presentación: 2020-11-12 
Fecha de emisión: 4 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HITACHI-JOHNSON CONTROLS AIR CONDITIONING, INC. 
Domicilio: 16-1, Kaigan 1-chome, Minato-ku, Tokyo, 105-0022, Japón 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 SIDESMART

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aires acondicionados para uso industrial; aparatos de aire 
acondicionado; instalaciones de aire acondicionado, de la clase 11. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
_________

Número de Solicitud: 2021-2835
Fecha de presentación: 2021-06-09
Fecha de emisión: 30 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IKE GRUPO EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Boulevard Adolfo López Mateos No. 261, piso 8, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregon, Ciudad de México, México 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

LIVIT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Educación; servicios de entretenimiento; actividades deportivas 
y culturales, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
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          REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  31  DE ENERO DEL  2022      No.  35,836

Número de Solicitud: 2021-3038
Fecha de presentación: 2021-06-18
Fecha de emisión: 12 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NINTENDO OF AMERICA INC. 
Domicilio: 4600 150th Avenida NE Redmond, Washington 98052, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 MARIO KART
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir; camisas; camisetas; pijama; ropa interior; 
trajes de baño; calcetines; bufandas; orejeras [ropa]; guantes [ropa); baberos que no sean de papel; 
sombreros; gorras como sombrerería; viseras para gorras; cinturones [ropa]; calzado; zapatos 
deportivos; sandalias; zapatillas; disfraces de mascarada, de la clase 25. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA 
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
_________

Número de Solicitud: 2021-1979
Fecha de presentación: 2021-04-30
Fecha de emisión: 27 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BurgerFi IP, LLC 
Domicilio: 105 US Highway 1, North Palm Beach, Florida 33408, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

BURGERFI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Sándwiches de hamburguesa, salsas, sándwiches de perritos 
calientes; sándwiches de pollo; sándwiches de hamburguesa vegetariana, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2019-41634
Fecha de presentación: 2019-10-09
Fecha de emisión: 13 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MEDA PHARMA GMBH & CO. 
Domicilio: Benzstrasse 1, 61352 Bad Homburg v. d. HÖhe, Alemania, Alemania 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
GISSEL ZALAVARRIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

		  RINALIN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Antihistamínico para tratar los síntomas nasales causados por 
alérgenos e irritantes; preparaciones farmacéuticas para el tratamiento de alergias, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
_________

Número de Solicitud: 2020-23113
Fecha de presentación: 2020-09-23
Fecha de emisión: 12 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BAYERISCHE MOTOREN WERKE AKTIENGESELLSCHAFT 
Domicilio: PETUELRING 130, 80809 MUNICH, Alemania 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 302020104778.5/12 de fecha 09/04/2020 de Alemania
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se da exclusividad del uso de la letra M, solo se protege el 
diseño especial que presenta en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores Azul claro, Azul Oscuro, Rojo y Gris.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de instalación, limpieza, reparación y mantenimiento 
en relación con vehículos y piezas y accesorios para vehículos; restauración de vehículos; 
alquiler y arrendamiento de objetos en relación con la prestación de los servicios mencionados, 
comprendidos en esta clase; consultoría e información en relación con los servicios mencionados, 
comprendidos en esta clase. de la clase 37. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-2848
Fecha de presentación: 2021-06-09
Fecha de emisión: 15 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IKE GRUPO EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Boulevard Adolfo López Mateos No. 261, piso 8, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro 
Obregon, Ciudad de México, México 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

LIVIT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: APP no es parte de la marca y no se da exclusividad sobre la misma
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios legales; servicios de seguridad para la protección de 
bienes e individuos; servicios personales y sociales prestados por terceros destinados a satisfacer 
las necesidades de los individuos; servicios funerarios, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.



18

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA   DE   HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  31  DE ENERO DEL  2022      No.  35,836

Número de Solicitud: 2021-4791
Fecha de presentación: 2021-09-14
Fecha de emisión: 1 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Trans Union LLC 
Domicilio: 555 W. Adams Street, Chicago Illinois 60661, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ANNY RAMOS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 TRULOOKUP
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de datos empresariales, a saber, proporcionar a las 
empresas información sobre consumidores, hogares y empresas en los ámbitos de identidad de los 
consumidores, información financiera y propiedad de activos, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
_________

Número de Solicitud: 2021-3908
Fecha de presentación: 2021-07-29
Fecha de emisión: 3 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Trans Union LLC 
Domicilio: 555 W. Adams Street, Chicago Illinois 60661, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 TRUEMPOWER
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de detección de fraudes en el ámbito de la prevención 
y detección del robo de identidad del consumidor; servicios de resolución de fraude y asistencia al 
cliente proporcionados en caso de robo de identidad y fraude que afecte al crédito, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
_________

Número de Solicitud: 2021-2838
Fecha de presentación: 2021-06-09
Fecha de emisión: 30 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IKE GRUPO EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Boulevard Adolfo Lopez Mateos No. 261, Piso 8, colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregon, Ciudad de México, México 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

LIVIT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 

J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios legales; servicios de seguridad para la protección de 
bienes e individuos; servicios personales y sociales prestados por terceros destinados a satisfacer 
las necesidades de los individuos; servicios funerarios, de la clase 45.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
_________

Número de Solicitud: 2021-3037
Fecha de presentación: 2021-06-18
Fecha de emisión: 14 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NINTENDO OF AMERICA INC. 
Domicilio: 4600 150th Avenida NE Redmond, Washington 98052, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 MARIO KART

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Ropa para mascotas; collares para animales; bolsas; mochilas 
escolares; mochilas; estuches para tarjetas [tarjeteros]; carteras; billeteras; estuches para llaves; 
etiquetas de equipaje; bolsas de ropa para viajes; bolsas para deportes; estuches de tocador, no 
equipados; paraguas (sombrillas), de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA 
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
_________

Número de Solicitud: 2021-2619
Fecha de presentación: 2021-06-01
Fecha de emisión: 20 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Unión Comercial de Honduras, S.A. de C.V. 
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TRUE RIDER
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cuero y cuero de imitación; pieles de animales; artículos de 
equipaje y bolsas de transporte; paraguas y sombrillas; bastones; fustas, arneses y artículos de 
guarnicionería; collares, correas y ropa para animales, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-3731
Fecha de presentación: 2021-07-22
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria de Diseño Textil, S.A. (Inditex, S.A.) 
Domicilio: Avenida de la Diputación, Edificio Inditex, Arteixo (A Coruña), España 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, 
geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de 
señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e 
instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o 
control de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido 
o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos, 
DVD y otros soportes de grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo 
pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de procesamiento de datos, 
ordenadores; software; extintores; periféricos informáticos; gafas antideslumbrantes; 
lentes (quevedos); lentillas ópticas; cadenitas de lentes (quevedos); lentes de 
contacto; cordones de lentes (quevedos); gafas (óptica); cristales de gafas; estuches 
para gafas; monturas de gafas y lentes (quevedos); gafas de sol; estuches para lentes 
(quevedos) y para lentes de contacto; calzado de protección contra los accidentes, 
radiaciones e incendios; chalecos antibalas; chalecos salvavidas; trajes de protección 
contra los accidentes, las radiaciones y el fuego; guantes de submarinismo; guantes 
de protección contra accidentes; trajes de buceo; tarjetas magnéticas codificadas; 
trajes especiales de protección para aviadores; agendas electrónicas; aparatos 
telefónicos; básculas (aparatos de pesaje); brújulas; máquinas contables; cascos 
de protección; catalejos; cronógrafos (aparatos para registrar el tiempo); cucharas 
dosificadoras; cuentapasos; discos ópticos compactos; espejos (óptica); gemelos 
(óptica); indicadores de temperatura; software de juegos de ordenador; lectores de 
casetes; lectores de códigos de barras; linternas de señales, mágicas y ópticas; lupas 
( óptica); máquinas de dictar; mecanismos para aparatos accionados por ficha; pesas; 
pilas eléctricas, galvánicas y solares; programas informáticos grabados; traductores 
electrónicas de bolsillo; transistores (electrónica); termómetros que no sean para 
uso médico; aparatos de intercomunicación; casetes de vídeo; dibujos animados; 
radioteléfonos portátiles (walkie-talkies); publicaciones electrónicas descargables; 
relojes de arena; alarmas acústicas; alarmas antirrobo; alarmas contra incendio; 
alfombrillas de ratón; altavoces; aparatos de amplificación de sonido; antenas; 
viseras antideslumbrantes; cascos (de música); contestadores telefónicos; detectores 
de monedas falsas; protectores dentales; máquinas para contar y clasificar dinero; 
aparatos para medir el espesor de las pieles y de los cueros; etiquetas electrónicas 
para mercancías; gafas de deporte; imanes; punteros electrónicos luminosos; 
teléfonos móviles; aparatos para ampliaciones (fotografía); aparatos e instrumentos 
de astronomía; válvulas termoiónicas (radio); tocadiscos automáticos de previo pago; 
balanzas; balsas salvavidas; registradores de cinta magnética; cintas para limpiar 
cabezales de lectura; cintas de video; cintas magnéticas; aparatos desmagnetizadores 
de cintas magnéticas; barómetros; distribuidores de billetes (tickets ); termostatos; 
cámaras fotográficas; aparatos cinematográficos; cámaras de vídeo; cartuchos 
de videojuegos; codificadores magnéticos; cuentarrevoluciones; diapositivas; 
proyectores de diapositivas; dinamómetros; discos reflectantes personales para la 
prevención de accidentes de tránsito; marcadores de dobladillos; dosificadores; tapas 
de enchufes; equipos radiotelefónicos; escáneres (equipo de procesamiento de datos) 
(informática); flashes (fotografía); fotocopiadoras; hologramas; reproductores de 
discos compactos; señales luminosas; tubos luminosos (publicidad); magnetoscopios; 
megáfonos; memorias de ordenador; micrófonos; microprocesadores; módems; 
tubos respiratorios de buceo; objetivos (óptica); ozonizadores; pantallas de 
proyección; peras eléctricas (interruptores); silbatos para perros; pulsadores de 
timbres; aparatos de radio; receptores (audio, vídeo); reposamuñecas para ordenador; 
romanas (balanzas); televisores; tocadiscos; equipos de procesamiento de textos; 
videoteléfonos; estuches y fundas para ordenadores portátiles, teléfonos móviles, 
teléfonos inteligentes, lectores de libros digitales y otros aparatos electrónicos o 
digitales; teléfonos inteligentes; relojes inteligentes; hilos magnéticos; radiología 
(aparatos de -) para uso industrial; reproductores de sonido portátil, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.

Número de Solicitud: 2020-15131
Fecha de presentación: 2020-04-27
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: NISSAN JIDOSHA KABUSHIKI KAISHA (ALSO TRADING AS NISSAN 
MOTOR CO., LTD) 
Domicilio: No.2, Takara-cho, Kanagawa-ku, Yokohama¬shi, Kanagawa-ken, Japón 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NISSAN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Vehículos de locomoción terrestre, aérea, acuática 
o ferroviaria; automóviles; vehículos eléctricos; carros; camiones; furgonetas 
[vehículos]; vehículos utilitarios deportivos; autobuses de motor; vehículos de recreo 
(RV); carros deportivos; carros de carrera; camiones de carga; carretillas elevadoras; 
tractores; tractores de remolque; tráileres; semirremolques; piezas estructurales para 
automóviles; motores para vehículos terrestres; motores eléctricos para vehículos 
terrestres; carrocerías de vehículos; chasis de vehículos; transmisiones para vehículos 
terrestres; ejes de transmisión para vehículos terrestres; engranaje para vehículos 
terrestres; embragues para vehículos terrestres; ejes para vehículos; anillos de 
suspensión para vehículos; amortiguadores para automóviles; ruedas de vehículos; 
neumáticos para ruedas de vehículos; bujes para ruedas de vehículos; parches 
adhesivos de goma para reparar los tubos de los neumáticos; frenos de vehículos; 
pastillas de freno para vehículos terrestres; parabrisas; limpiaparabrisas [partes 
de vehículos]; parachoques de vehículos; unidades de dirección para vehículos 
terrestres; bocinas para vehículos; señales de dirección para vehículos; asientos de 
vehículos; cinturones de seguridad para asientos de vehículos; reposacabezas para 
asientos de vehículos; alarmas de marcha atrás para vehículos; dispositivos antirrobo 
para vehículos; bolsas de aire [dispositivos de seguridad para automóviles]; espejos 
retrovisores; plataformas elevadoras [partes de vehículos terrestres]; alerones para 
vehículos; portaequipajes para vehículos; guardabarros; cadenas antideslizantes; 
cubiertas de vehículos (en forma); cubreasientos para vehículos; bomba de aire 
[accesorios de vehículos]; porta esquís para vehículos; encendedores de cigarros 
para vehículos terrestres; asientos de seguridad para niños; capotas para vehículos; 
puertas para vehículos; vehículos espaciales; aeroplanos; hidroaviones; aeronaves; 
carros; motocicletas; botes; transbordadores; buques; yates; bicicletas; sistemas de 
alerta audible para bicicletas; cadenas de bicicleta; motores de bicicleta; sillines 
de bicicleta; ceniceros para automóviles; discos de freno para vehículos; autos sin 
conductor (autos autónomos) espejos laterales para vehículos; soportes de motor 
para vehículos terrestres; tapas para tanque de gasolina de vehículos; convertidores 
de par motor para vehículos terrestres, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-4327
Fecha de presentación: 2021-08-19
Fecha de emisión: 26 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria de Diseño Textil, S.A. (Inditex, S.A.) 
Domicilio: Avenida de la Diputación, Edificio Inditex, Arteixo (A Coruña), 
España 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 ZARA ORIGINS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cuero y cuero de imitación; pieles de 
animales; artículos de equipaje y bolsas de transporte; paraguas y sombrillas; 
bastones; fustas, arneses y artículos de guarnicionería; collares, correas 
y ropa para animales; bolsas de montañismo, de campamento y de playa; 
armazones de bolsos; armazones de paraguas o sombrillas (parasoles); 
bastones de alpinistas; bolsas de deporte; bolsas de red para la compra; 
bolsas de viaje; bolsas de cuero para embalar; bolsos; bolsas; estuches de 
viaje y para llaves (marroquinería); maletines para documentos; monederos 
que no sean de metales preciosos; cajas de cuero para sombreros; mochilas 
portabebés de cuero; bolsas de ruedas para la compra; botes y cajas de cuero 
o de cartón cuero; cajas de fibra vulcanizada; tarjeteros (cartera); carteras de 
bolsillo; carteras escolares; estuches para artículos de tocador; cordones de 
cuero; fundas de paraguas; fundas de sillas de montar para caballos; macutos; 
mochilas; riendas de caballos; hilos de cuero; empuñaduras (asas) de maletas; 
empuñaduras (puños) de bastones y de paraguas; látigos; mantas de caballos; 
revestimientos de muebles en cuero; anillos para paraguas; anteojeras (arreos); 
arneses para animales; guarniciones de arreos; bastones-asientos; bandoleras 
(correas) de cuero; bolsas de cuero vacías para herramientas; bozales; bridas 
(arneses); cabestros o ronzales; cartón-cuero; cinchas de cuero; cofres (baúles) 
de viaje; bolsas para la compra; correaje; correas de arnés; correas de cuero 
(guarnicionería); correa de patines; guarniciones de cuero para muebles; tiras 
de cuero; cueros gruesos; pieles curtidas; disciplinas (látigos); cobertores de 
piel; estribos; piezas de caucho para estribos; frenos (arreos); guías (riendas); 
maletas; molesquín o moleskin (imitación de cuero); pieles agamuzadas que 
no sean para la limpieza; morrales (bolsas) para pienso; fundas de cuero para 
resortes; rodilleras para caballos; sillas de montar para caballos; sujeciones 
de sillas de montar (cinchas); tiros (arreos); válvulas de cuero, de la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA 
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
_________

Número de Solicitud: 2019-49587
Fecha de presentación: 2019-12-04
Fecha de emisión: 17 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES Y CAPITALES AMERICAN ASSIST, LLC 
Domicilio: Metro Office Park Lote 8, Calle 1, Suite 305, Guaynabo, Puerto 
Rico, 00968, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 ADDIUVA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de construcción, reparación, 
servicios de instalación. servicios de asistencia vial en caso de avería de 
vehículos por mantenimiento, reparación, cerrajería y mecánica. servicios de 
instalación reparación y mantenimiento de vehículos, de grúas, motocicletas, 
de partes de motores, de ruedas y neumáticos, servicios de mecánicos. 
servicios de asistencia en reparación, mantenimiento y construcción de 
viviendas y edificios, albañilería, trabajos de fontanería, cerrajería, servicios 
de asistencia en reparación y mantenimiento de electricidad, de aparatos 
eléctricos y electrónicos, instalaciones, reparación y mantenimiento de gas, 
de mobiliario, de tapetes, instrumentos, herramientas y otros productos. 
servicios de reparación, instalación y mantenimiento, de alarmas, de puertas 
y ventanas, de instalaciones sanitarias, de electrodomésticos, de tuberías, 
de máquinas de oficina, de suelos, de hornos, de equipos de calefacción, 
ventilación y refrigeración de aparatos telefónicos, de aparatos eléctricos, 
de maquinaria industrial, de plantas, de equipos para la construcción. 
Servicios de alquiler de herramientas. Servicios de información en 
materia de construcción, mantenimiento y reparación de maquinaria, de 
plantas o generadores eléctricos. Servicios de mantenimiento, instalación, 
configuración y reparación de ordenadores, de software, dispositivos móviles 
y equipos de telecomunicaciones, de programas informáticos, de software 
informático, servicios de desinfección, exterminación y control de plagas, de 
la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA 
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
_________

Número de Solicitud: 2019-52217
Fecha de presentación: 2019-12-19
Fecha de emisión: 18 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES Y CAPITALES AMERICAN ASSIST, LLC 
Domicilio: Metro Office Park Lote 8, Calle 1, Suite 305, Guaynabo, Puerto Rico, 00968, 
Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 ADDIUVA AYUDA SIN
		  FRONTERAS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios transporte de personas, animales 
o mercancías en situaciones de asistencia, emergencia, urgencia o necesidad 
y los servicios afines, así como alquiler de vehículos de transporte y 
coordinación de estos alquileres. Servicios de información sobre viajes o 
transporte de mercancías. Servicios asistencia vial y en carretera, asistencia 
por remolque en caso de avería o colisión de vehículos, inspecciones in 
situ, remolque, coordinación de chófer, servicio de mensajería; servicios 
de asistencia a viajeros en viajes nacionales o al extranjero, tales como 
asistencia médica en caso de enfermedad o accidente, asistencia dental, 
ambulancia, asistencia en caso de pérdida de equipaje, evaluación médica 
en caso de emergencia, consulta médica, devolución de restos mortales. 
Suministro información sobre el estado de tráfico y carreteras, información 
sobre transporte, servicios logísticos de transporte, servicios de mudanzas, 
reparto de mercancías, reparto de productos, reservas de transportes, reservas 
de viajes, alquiler de silla de ruedas, organización de servicios de transporte 
para terceros, organización de servicios de transporte para terceros mediante 
una aplicación en línea, transporte en ambulancia, en taxi, fluvial, marítimo, 
por ferrocarril, servicios de transporte en coche individual o compartido, 
transporte de vehículos. Servicios de acompañamiento de viajeros. Servicios 
entrega de flores, reparto de flores, servicio envío de medicinas, servicios 
de envíos de pruebas de laboratorios, servicios de choferes en caso de 
incapacidad, enfermedad, urgencia o necesidad, de la clase 39. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA 
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-4034
Fecha de presentación: 2021-08-06
Fecha de emisión: 18 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANOFI 
Domicilio: 54 rue La Boétie, 75008 PARIS, Francia 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 AMJOURNA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica solicitud prioritaria No. 4745150 presentada el 18 de marzo 
de 2021 en Francia.
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el tratamiento del cáncer; productos 
farmacéuticos para la prevención y el tratamiento de trastornos sanguíneos, productos farmacéuticos 
para el tratamiento de enfermedades por almacenamiento lisosómico; productos farmacéuticos 
para la prevención y el tratamiento de la hemofilia; productos farmacéuticos para la prevención 
y el tratamiento de enfermedades inmunológicas, productos farmacéuticos para el tratamiento de 
enfermedades neurológicas y esclerosis múltiple, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
_________

Número de Solicitud: 2021-700
Fecha de presentación: 2021-02-16
Fecha de emisión: 15 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SENSIA LLC 
Domicilio: 200 WESTLAKE PARK BLVD, HOUSTON, TEXAS, 77079, Estados Unidos de 
América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
GISSEL ZALAVARRIA O’HARA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 QRATE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Computadoras de flujo electrónico y transmisores de proceso 
para detectar, calcular, mostrar y reportar flujo, nivel, presión, temperatura, masa y densidad de 
gases y líquidos en las industrias del petróleo, gas y procesos industriales. Unidades de telemetría 
remota e instrumentos inalámbricos para transmitir, recopilar y agregar datos, calcular, almacenar 
e informar con fines de contabilidad y auditoría. Plataformas de automatización para el control de 
procesos, equipos y flujo incluyendo sistemas de levantamiento artificial. Los fluidos medidos y 
controlados incluyen hidrocarburos líquidos y gaseosos, agua y vapor, además de gases que no son 
hidrocarburos. Las computadoras de flujo y las RTU pueden utilizar una arquitectura de software 
en contenedores para la ejecución y gestión de aplicaciones y servicios. Los sistemas basados en 
software dentro y fuera del sitio recopilan y analizan datos, brindan alertas, recomiendan o inician 
acciones correctivas para cumplir con los objetivos operativos mediante la comunicación con los 
equipos en los cabezales de pozo de petróleo y gas, tuberías y plantas de producción y distribución 
de petróleo y gas. Diseño para terceros de sistemas de medición y control automatizados en el ámbito 
de equipos de producción y transporte de petróleo y gas y servicios de consultoría relacionados con 
lo mencionado; diseño para terceros de sistemas automatizados de control y medición para uso 
industrial, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.

Número de Solicitud: 2021-2839
Fecha de presentación: 2021-06-09
Fecha de emisión: 30 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: IKE GRUPO EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Boulevard Adolfo López Mateos No. 261, piso 8, Colonia Los Alpes, Alcaldía Álvaro 
Obregon, Ciudad de México, México 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

LIVIT APP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se da exclusividad sobre el término “APP” 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aplicaciones de móvil descargables para transmisión de 
información; aplicaciones de móviles; aplicaciones de móviles descargables para la gestión de 
datos; aplicaciones de móviles descargables para la gestión de información; aplicaciones de 
software para teléfonos móviles; aplicaciones descargables para su uso con dispositivos móviles; 
aplicaciones móviles descargables para su uso con dispositivos informáticos portátiles; programas 
de aplicaciones para ordenadores; aplicaciones de flujo de trabajo; software de aplicaciones 
de ordenador para teléfonos móviles; software de aplicaciones descargable para teléfonos 
inteligentes; soportes de registro electrónico magnéticos; dispositivos de almacenamiento de 
datos; dispositivos de almacenamiento de memoria; programas para almacenamiento de datos; 
soportes de almacenamiento de datos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.

Número de Solicitud: 2021-2829
Fecha de presentación: 2021-06-09
Fecha de emisión: 3 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: IKE GRUPO EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V. 
Domicilio: Boulevard Adolfo López Mateos No. 261, piso 8, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregon, Ciudad de México, México 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
SONIA URBINA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

LIVIT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aplicaciones de móvil descargables para transmisión de 
información; aplicaciones de móviles; aplicaciones de móviles descargables para la gestión de 
datos; aplicaciones de móviles descargables para la gestión de información; aplicaciones de 
software para teléfonos móviles; aplicaciones descargables para su uso con dispositivos móviles; 
aplicaciones móviles descargables para su uso con dispositivos informáticos portátiles; programas 
de aplicaciones para ordenadores; aplicaciones de flujo de trabajo; software de aplicaciones 
de ordenador para teléfonos móviles; software de aplicaciones descargable para teléfonos 
inteligentes; soportes de registro electrónico magnéticos; dispositivos de almacenamiento de 
datos; dispositivos de almacenamiento de memoria; programas para almacenamiento de datos; 
soportes de almacenamiento de datos, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31  E. 2022.
__________
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Número de Solicitud: 2021-3177
Fecha de presentación: 2021-06-25
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: UPL Corporation Ltd
Domicilio: 5TH FLOOR, NEWPORT BUILDING, LOUIS PASTEUR STREET, PORT LOUIS, 
Mauricio.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ (BUFETE DURON) 
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NPP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Tipo de letra
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos agrícolas, hortícolas y forestales crudos y sin 
procesar; granos y semillas crudos y sin procesar; frutas y verduras frescas, hierbas frescas; 
plantas y flores naturales; bulbos, plantones y semillas para plantar, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022 
_________

Número de Solicitud: 2021-3179
Fecha de presentación: 2021-06-25
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: UPL Corporation Ltd
Domicilio: 5TH FLOOR, NEWPORT BUILDING, LOUIS PASTEUR STREET, PORT LOUIS, 
Mauricio.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ (BUFETE DURON) 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NPP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Tipo de letra
J.- Para Distinguir y Proteger: Asistencia financiera y asuntos monetarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022 
_________

Número de Solicitud: 2021-3180
Fecha de presentación: 2021-06-25
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: UPL Corporation Ltd
Domicilio: 5TH FLOOR, NEWPORT BUILDING, LOUIS PASTEUR STREET, PORT LOUIS, 
Mauricio.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ (BUFETE DURON) 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NPP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Tipo de letra

J.- Para Distinguir y Proteger: Proporcionar formación y realización de seminarios y mesas 
redondas educativas, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022 
_________

Número de Solicitud: 2021-3183
Fecha de presentación: 2021-06-25
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: UPL Corporation Ltd
Domicilio: 5TH FLOOR, NEWPORT BUILDING, LOUIS PASTEUR STREET, PORT LOUIS, 
Mauricio.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ (BUFETE DURON) 
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NPP Natural Plant Protection
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Tipo de letra
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para su uso en la industria, así como en la 
agricultura, la horticultura y la silvicultura; resinas artificiales sin procesar, composta, abonos, 
fertilizantes; preparaciones biológicas para su uso en la industria y la ciencia, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022 
_________

Número de Solicitud: 2021-3184
Fecha de presentación: 2021-06-25
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: UPL Corporation Ltd
Domicilio: 5TH FLOOR, NEWPORT BUILDING, LOUIS PASTEUR STREET, PORT LOUIS, 
Mauricio.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
LUCIA DURON LOPEZ (BUFETE DURON) 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NPP Natural Plant Protection
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Tipo de letra
J.- Para Distinguir y Proteger: Herbicidas, pesticidas, insecticidas, fungicidas, vermicidas, 
raticidas, herbicidas, preparaciones para matar malas hierbas y destruir alimañas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022 
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Número de Solicitud: 2021-3197
Fecha de presentación: 2021-06-25
Fecha de emisión: 14 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: APATIT 
Domicilio: Severnoye Shosse, 75, Cherepovets, RU-162622 Vologda 
Oblast, Federación de Rusia 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
PATRICIA EUGENIA YANES ARIAS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Tipo de letra
J.- Para Distinguir y Proteger: Algarcovilla para consumo 
animal; basura; algas en bruto, para consumo humano o animal, 
residuo de fruta [hollejo]; galletas para perro; guisantes, frescos; 
árboles, palmeras; césped, natural; levadura para consumo animal; 
masticables comestibles para animales; pastel de maní para 
animales; torta de aceite; torta de maíz para ganado; torta de colza 
para ganado; bagazos de caña [materia prima); semillas de cereales 
sin procesar; granos [cereales]; cereales para consumo animal; cal 
para forraje animal; calabacines frescos; granos de cacao, crudos; 
patatas frescas; castañas frescas; quinua sin procesar; arreglos de 
fruta fresca; alimentos para animales; alimentos para mascotas; 
puesto de comida para animales; comida de pájaro; fortalecer 
el forraje animal; raíces para consumo animal; cereales para 
aves de corral; maíz; sésamo comestible, sin procesar; arbustos 
limones frescos; plantas de vid; cebollas frescas; bulbos de flores; 
puerros, frescos; aceitunas frescas; puré de salvado para consumo 
animal; harina de cacahuete para animales; harina de linaza para 
consumo animal; harina para animales; harina de lino [forraje]; 
harina de arroz para forrajes; bebidas para mascotas; verduras 
frescas; pepinos frescos; nueces [frutas); cocos nueces de cola; 
salvado; palmas [hojas de la palmera]; hueso de sepia para pájaros; 
pimientos [plantas]; algarrobas, crudas; cítricos, frescos; puré para 
engorde de ganado; mazorcas de maíz dulce sin procesar [peladas o 
sin pelar]; preparaciones para engorde de animales; preparaciones 
para aves ponedoras de huevos; subproductos de la transformación 
de cereales para consumo animal; germen de semillas, para uso 
botánico; trigo; plántulas; plantas; plantas de aloe vera; plantas 
secas para decoración; ruibarbo fresco; arroz sin procesar; centeno; 
germen de trigo para consumo animal; lechuga, fresca; remolacha 
fresca; linaza para consumo animal; linaza comestible, sin procesar; 
heno; malta para elaborar cerveza y destilar; pepinos de mar vivos; 
paja [forraje]; arena de paja; sal para ganado; troncos de árboles; 
turba de basura; hierbas de jardín, frescas; caña de azúcar; trufas 
frescas; calabazas frescas; fruta fresca; avellanas frescas; forraje; 
lúpulo, ajo, fresco; lentejas frescas; piñas; conos de lúpulo; espinaca 
fresca; bayas de enebro; bayas frescas; cebada, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ RIVERA
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022 

Número de Solicitud: 2020-15952
Fecha de presentación: 2020-05-19
Fecha de emisión: 21 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TESARO, INC. 
Domicilio: Corporation Service Company, 251 Little Falls Drive 
Wilmington, Delaware 19808, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
PATRICIA EUGENIA Y ANES ARIAS 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 ZEJULA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para la 
prevención y el tratamiento del cáncer, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022 
_________

Número de Solicitud: 2021-196
Fecha de presentación: 2021-01-14
Fecha de emisión: 8 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Block Drug Company, Inc. 
Domicilio: Corporation Service Company, Princeton South Corporate 
Center, Suite 160, 100 Charles Ewing Blvd, Ewing, New Jersey 08628, 
United States, Estados Unidos de América 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
ALFREDO JOSE VARGAS CHEVEZ 
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 SENSODYNE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Cepillos de dientes, palillos de 
dientes; hilo dental, cepillos y esponjas, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA CASTRO
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022 
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Número de Solicitud: 2021-3869
Fecha de presentación: 2021-07-29
Fecha de emisión: 29 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: H & M Hennes & Mauritz AB   
Domicilio: Mäster Samuelsgatan 46 A, 106 38 Stockholm, Suecia        
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Lucia Duron Lopez 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 H&M MOVE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Clases de actividades de gimnasia; instrucción de yoga, 
instrucción de pilates; servicios de aptitud física y deportes; servicios de renta relacionados a 
equipo e instalaciones para deportes de la clase 41.   
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ullo   
Registro de la Propiedad Industrial

31 E., 16 F. y 3 M. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-3172
Fecha de presentación: 2021-06-25
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: UPL Corporation Ltd.    
Domicilio: 5TH FLOOR, NEWPORT BUILDING, LOUIS PASTEUR STREET, PORT LOUIS, 
Mauricio        
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Lucía Durón López (Bufete Durón) 
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: COLOR VERDE 
J.- Para Distinguir y Proteger: Proporcionar formación y realización de seminarios y mesas 
redondas educativas de la clase 41.    
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

31 E., 16 F. y 3 M. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-3169
Fecha de presentación: 2021-06-25
Fecha de emisión: 26 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: UPL Corporation Ltd.    
Domicilio: 5TH FLOOR, NEWPORT BUILDING, LOUIS PASTEUR STREET, PORT LOUIS, 
Mauricio        
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Lucía Durón López (Bufete Durón) 
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: COLOR VERDE 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos agrícolas, hortícolas y forestales crudos y sin 
procesar; granos y semillas crudos y sin procesar; frutas y verduras frescas, hierbas frescas; 
plantas y flores naturales; bulbos, plantones, plantones y semillas para plántar de la clase 31.     
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

31 E., 16 F. y 3 M. 2022.

Número de Solicitud: 2021-3182
Fecha de presentación: 2021-06-25
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: UPL Corporation Ltd.    
Domicilio: 5TH FLOOR, NEWPORT BUILDING, LOUIS PASTEUR STREET, PORT LOUIS, 
Mauricio        
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Lucia Duron Lopez (Bufete Duron) 
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NPP
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Tipo de letra. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de agricultura, horticultura y silvicultura de la clase 44.     
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

31 E., 16 F. y 3 M. 2022.
______

NPP

Número de Solicitud: 2021-5478
Fecha de presentación: 2021-10-18
Fecha de emisión: 2 de diciembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PROFARMACO, S.A.   
Domicilio: Barcelona, España        
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
María Lourdes Peralta 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 CANFIR XR

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  

J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para uso humano, suplementos 
nutricionales para uso humano, sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés de 
la clase 5.    
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

31 E., 16 F. y 3 M. 2022.
______
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Número de Solicitud: 2020-22034
Fecha de presentación: 2020-08-07
Fecha de emisión: 30 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: UPL CORPORATION LIMITED   
Domicilio: 5TH FLOOR, NEWPORT BUILDING, LOUIS PASTEUR STREET, PORT LOUIS, 
MAURITIUS, MAURICIO        
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Lucía Durón López 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 RICEBEAUX
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Herbicidas de la clase 5.    
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

31 E., 16 F. y 3 M. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-3900
Fecha de presentación: 2021-07-29
Fecha de emisión: 3 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: UPL Corporation Ltd.    
Domicilio: 5TH FLOOR, NEWPORT BUILDING, LOUIS PASTEUR STREET, PORT LOUIS, 
MAURICIO        
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Lucía Durón López (Bufete Durón) 
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 polyglymin

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se adjunta poder y constitución de sociedad. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso en la industria, así como en la 
agricultura, la horticultura y la silvicultura; resinas artificiales sin procesar, plásticos sin procesar; 
sustancias para curtir pieles y cueros de animales; abono, estiércol, fertilizantes; preparaciones 
biológicas para su uso en la industria y la ciencia de la clase 1.     
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Jorge Arthuro Sierra Cárcamo   
Registro de la Propiedad Industrial

31 E., 16 F. y 3 M. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-3865
Fecha de presentación: 2021-07-28
Fecha de emisión: 28 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: H & M Hennes & Mauritz AB   
Domicilio: Mäster Samuelsgatan 46 A, 106 38 Stockholm, Suecia.         
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Lucía Durón López 
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 H&M MOVE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cuero e imitaciones de cuero; cueros y pieles de animales, 
maletas; bolsos; sombrillas; bolsos para viaje; billeteras; bolsos de mano; bolsos de mano de 
noche; bolsos de trabajo; bolsos de hombro; sacos de lona; bolsos para compras; estuches para 
artículos de tocador, vendidos vacíos; mochilas; bolsas para atletismo; carteras; baúles (maletas); 
llaveros de la clase 18.     
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Jorge Arthuro Sierra Cárcamo   
Registro de la Propiedad Industrial

31 E., 16 F. y 3 M. 2022.
______

Número de Solicitud: 2020-3515
Fecha de presentación: 2020-01-23
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: UCB BIOPHARMA SRL   
Domicilio: Allée de la Recherche 60, B-1070 Brussels, Bélgica        
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Lucía Durón López 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 BIMZELX

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones y sustancias farmacéuticas limitadas a desórdenes 
y enfermedades inmunológicas; todo lo anterior excepto preparaciones farmacéuticas y sustancias 
que actúan en el sistema nervioso central de la clase 5.     
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Jorge Arthuro Sierra Cárcamo   
Registro de la Propiedad Industrial

31 E., 16 F. y 3 M. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-3174
Fecha de presentación: 2021-06-25
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: UPL Corporation Ltd.    
Domicilio: 5TH FLOOR, NEWPORT BUILDING, LOUIS PASTEUR STREET, PORT LOUIS, 
Mauricio        
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Lucía Durón López (Bufete Durón) 
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: COLOR VERDE 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de agricultura, horticultura y silvicultura de la clase 
44.     
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

31 E., 16 F. y 3 M. 2022.
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Número de Solicitud: 2019-41578
Fecha de presentación: 2019-10-08
Fecha de emisión: 5 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: HULU, LLC   
Domicilio: 2500 Broadway, Suite 200, Santa Mónica, California 90404, Estados 
Unidos de América       
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Patricia Eugenia Yanes Arias
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 HULU

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; publicidad de negocio a 
negocio; servicios de análisis de publicidad; alquiler de tiempo publicitario; 
servicios de publicidad digital; difusión de anuncios publicitarios para 
terceros a través de redes inalámbricas, la internet, cable, satélite y redes 
informáticas mundiales, regionales y locales; publicidad, marketing y 
servicios promocionales por internet y en línea; suministro de espacio en 
dispositivos móviles, aplicaciones de software y sitios web para anunciar 
productos yservicios; servicios de sitios de compras al por menor en internet 
y en línea que ofrecen transmisión  o contenido audiovisual descargable en 
los campos de noticias, entretenimiento, deportes, comedia, drama, música, 
y vídeos musicales de la clase 35.
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2020-20302
Fecha de presentación: 2020-07-17
Fecha de emisión: 21 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: DEEP TECH SOLUTIONS, S.L.   
Domicilio: C/GOBERNADOR BERMUDEZ DE CASTRO 93 ENTLO. 31 
12003 CASTELLON DE LA PLANA CASTELLON, ESPAÑA        
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Patricia Eugenia Yanes Arias
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 QATIUM

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 

I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios científicos y tecnológicos así 
como servicios de investigación y diseño conexos; servicios de análisis 
industrial, investigación industrial y diseño industrial; control de calidad 
y servicios de autenticación; diseño y desarrollo de equipos informáticos y 
software; servicios de investigación; servicios de investigación y desarrollo; 
ingeniería técnica; servicios de consultoría tecnológica en el ámbito de la 
generación de energía alternativa de la clase 42.
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-197
Fecha de presentación: 2021-01-14
Fecha de emisión: 16 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: FREEDOM MOSES LTD   
Domicilio: Street: Rabenu Khanan´el 24 City Tel-Aviv Yafo Zip code 6607626, 
Israel.       
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Belky Gualdina Aguilar Castellanos
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FREEDOM MOSES Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Calzado; calzado (excepto calzado 
ortopédico]. calzado casual; zapatillas de deporte [calzado]; calzado 
deportivo; calzado de playa; calzado para bebés; cauchos [calzado]: calzado 
de caballero; calzado para deportes; sombreros; sombreros para el sol; 
milers [sombreros], mitras [sombreros], sombreros pequeños; sombreros 
de playa; sombreros de lluvia; gorras de béisbol; gorros; sombreros de 
moda, leggings [pantalones]; ropa; ropa de playa; calcetines, albornoces; 
botas; zapatos: calzado de ocio; calzado de playa; zapatos de goma; zapatos 
de cubierta; calzado de mujer; calzado para niños; sandalias; zapatillas; 
sandalias de plástico moldeado por inyección; calzado ligero antideslizante; 
zapatos deslizantes de la clase 25.
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-4251
Fecha de presentación: 2021-08-17
Fecha de emisión: 25 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria de Diseño Textil, S.A. (Inditex, S.A.)   
Domicilio: Avenida de la Diputación, Edificio Inditex, Arteixo (A Coruña), España.     
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 ZARA ORIGINS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, 
geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de 
señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e 
instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o 
control de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión o reproducción de sonido 
o imágenes; soportes de registro magnéticos, discos acústicos; discos compactos, 
dvd y otros soportes de grabación digitales; mecanismos para aparatos de previo 
pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, equipos de procesamiento de datos, 
ordenadores; software; extintores; periféricos informáticos; gafas antideslumbrantes; 
lentes (quevedos); lentillas ópticas; cadenitas de lentes (quevedos); lentes de 
contacto; cordones de lentes (quevedos); gafas (óptica); cristales de gafas; estuches 
para gafas; monturas de gafas y lentes (quevedos); gafas de sol; estuches para lentes 
(quevedos) y para lentes de contacto; calzado de protección contra los accidentes, 
radiaciones e incendios; chalecos antibalas; chalecos salvavidas; trajes de protección 
contra los accidentes, las radiaciones y el fuego; guantes de submarinismo; guantes 
de protección contra accidentes; trajes de buceo; tarjetas magnéticas codificadas; 
trajes especiales de protección para aviadores; agendas electrónicas; aparatos 
telefónicos; básculas (aparatos de pesaje); brújulas; máquinas contables; cascos 
de protección; catalejos; cronógrafos (aparatos para registrar el tiempo); cucharas 
dosificadoras; cuentapasos; discos ópticos compactos; espejos (óptica); gemelos 
(óptica); indicadores de temperatura; software de juegos de ordenador; lectores de 
casetes; lectores de códigos de barras; linternas de señales, mágicas y ópticas; lupas 
(óptica); máquinas de dictar; mecanismos para aparatos accionados por ficha; pesas; 
pilas eléctricas, galvánicas y solares; programas informáticos grabados; traductores 
electrónicas de bolsillo; transistores (electrónica); termómetros que no sean para 
uso médico; aparatos de intercomunicación; casetes de vídeo; dibujos animados; 
radioteléfonos portátiles (walkie-talkies); publicaciones electrónicas descargables; 
relojes de arena; alarmas acústicas; alarmas antirrobo; alarmas contraincendio; 
alfombrillas de ratón; altavoces; aparatos de amplificación de sonido; antenas; 
viseras antideslumbrantes; cascos (de música); contestadores telefónicos; detectores 
de monedas falsas; protectores dentales; máquinas para contar y clasificar dinero; 
aparatos para medir el espesor de las pieles y de los cueros; etiquetas electrónicas 
para mercancías; gafas de deporte; imanes; punteros electrónicos luminosos; 
teléfonos móviles; aparatos para ampliaciones (fotografía); aparatos e instrumentos 
de astronomía; válvulas termoiónicas (radio); tocadiscos automáticos de previo pago; 
balanzas; balsas salvavidas; registradores de cinta magnética; cintas para limpiar 
cabezal es de lectura; cintas de vídeo; cintas magnéticas; aparatos desmagnetizadores 
de cintas magnéticas; barómetros; distribuidores de billetes (tickets); termostatos; 
cámaras fotográficas; aparatos cinematográficos; cámaras de vídeo; cartuchos 
de videojuegos; codificadores magnéticos; cuentarrevoluciones; diapositivas; 
proyectores de diapositivas; dinamómetros; discos reflectantes personales para la 
prevención de accidentes de tránsito; marcadores de dobladillos; dosificadores; tapas 
de enchufes; equipos radiotelefónicos; escáneres (equipo de procesamiento de datos) 
(informática); flashes (fotografía); fotocopiadoras; hologramas; reproductores de 
discos compactos; señales luminosas; tubos luminosos (publicidad); magnetoscopios; 
megáfonos; memorias de ordenador; micrófonos; microprocesadores; módems; 
tubos respiratorios de buceo; objetivos (óptica); ozonizadores; pantallas de 
proyección; peras eléctricas (interruptores); silbatos para perros; pulsadores de 
timbres; aparatos de radio; receptores (audio, vídeo); reposamuñecas para ordenador; 
romanas (balanzas); televisores; tocadiscos; equipos de procesamiento de textos; 
video-teléfonos; estuches y fundas para ordenadores portátiles, teléfonos móviles, 

Número de Solicitud: 2021-640
Fecha de presentación: 2021-02-10
Fecha de emisión: 24 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Trans Union LLC   
Domicilio: 555 W. Adams St. Chicago Illinois 60661, Delaware Limited Liability 
Company, Estados Unidos de América.      
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 TRUVALIDATE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Proporcionar información de riesgo crediticio y 
de crédito a través de informes, impresiones, etiquetas impresas, listas electrónicas, 
y a través de la transmisión de datos y correo electrónico de computadora a 
computadora; servicios de consultoría e información sobre información de créditos 
de consumo; gestión computarizada de información y datos de crédito financiero 
y de consumo para terceros; información financiera y crediticia proporcionada 
por medios electrónicos; investigación y consulta de crédito; análisis financiero 
y consulta; proporcionar información en los campos de informes de crédito al 
consumidor, información de bienes inmuebles compilados a partir de registros 
públicos, asistencia financiera a las víctimas de fraude crediticio, crédito al 
consumidor, seguros, préstamos y gestión de riesgos de seguros a través de informes, 
impresos, etiquetas impresas, listas electrónicas, correo electrónico, CD-ROM, cinta 
magnética y discos de ordenador; servicios de consultoría e información sobre 
datos financieros y estadísticas para uso de prestamistas, instituciones financieras y 
compañías de seguros; servicios de informes de información crediticia y financiera 
proporcionados por medios informáticos y en línea; gestión de riesgo de préstamos 
y seguros; servicios informáticos, incluyendo, suministro de una base de datos 
informática con impresión computarizada y selección, organización, presentación 
y distribución de datos en los campos de informes de créditos comerciales y de 
consumo, la evaluación de bienes inmuebles, datos de bienes inmuebles compilados 
a partir de registros públicos, crédito al consumo, seguros y préstamos y gestión 
de riesgos de seguros; proporcionar una base de datos informática interactiva en el 
campo de informes de créditos comerciales y de consumo, la evaluación de bienes 
inmuebles, datos de bienes inmuebles compilados a partir de registros públicos, el 
crédito comercial y de consumo, seguros y préstamos y la gestión de riesgos de 
seguros; servicios de consultoría en materia de préstamos y gestión de información 
financiera, procesamiento de información financiera, riesgos de crédito y préstamos, 
crédito al consumo, seguros y préstamos y gestión de riesgos de seguros; 
servicios inmobiliarios e hipotecarios, incluyendo, prestación de asistencia para el 
procesamiento de préstamos hipotecarios de la clase 36. 
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.

teléfonos inteligentes, lectores de libros digitales y otros aparatos electrónicos o 
digitales; teléfonos inteligentes; relojes inteligentes; hilos magnéticos; radiología 
(aparatos de) para uso industrial; reproductores de sonido portátil; monitores de 
actividad física ponibles de la clase 9. 
     
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
_______
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Número de Solicitud: 2021-4254
Fecha de presentación: 2021-08-17
Fecha de emisión: 28 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Industria de Diseño Textil, S.A. (Inditex, S.A.)   
Domicilio: Avenida de la Diputación, edificio Inditex, Arteixo (A Coruña), España.       
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 ZARA ORIGINS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Metales preciosos y sus aleaciones; artículos de 
joyería, piedras preciosas y semipreciosas; artículos de relojería e instrumentos 
cronométricos; alfileres de adorno; alfileres de corbata; obras de arte de metales 
preciosos; llaveros de fantasía; medallas; monedas; insignias de metales preciosos; 
adornos de metales preciosos para calzado y sombreros; gemelos; cadenas de reloj; 
cajas de reloj; hilados de metales preciosos (joyería); estuches para joyas; adornos 
(artículos de joyería); joyas de ámbar amarillo; alfileres (artículos de joyería); 
amuletos (artículos de joyería); anillos (artículos de joyería); adornos de azabache; 
brazaletes (joyería); broches (artículos de joyería); cadenas (artículos de joyería); 
cajas de metales preciosos; rosarios; collares (artículos de joyería); sujetacorbatas; 
cristales de relojes; cronógrafos (relojes de pulsera); despertadores; diamantes; dijes 
[joyería]; estrás; estuches de presentación para relojes de uso personal; bisutería; 
adornos de marfil (artículos de joyería); medallones (joyería); pendientes; perlas 
(joyería); pulseras de relojes; relojes de la clase 14.
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
_____

Número de Solicitud: 2021-4037
Fecha de presentación: 2021-08-06
Fecha de emisión: 15 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANOFI   
Domicilio: 54 rue La Boétie, 75008 PARIS, Francia       
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 AMTRUMEERA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica solicitud prioritara No. 4745152 presentada el 
18 de marzo de 2021 en Francia. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el tratamiento del 
cáncer; productos farmacéuticos para la prevención y el tratamiento de trastornos 
sanguíneos, productos farmacéuticos para el tratamiento de enfermedades por 
almacenamiento lisosómico; productos farmacéuticos para la prevención y el 
tratamiento de la hemofolia; productos farmacéuticos para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades inmunológicas, productos farmacéuticos para el 
tratamiento de enfermedades neurológicas y esclerosis múltiple de la clase 5. 
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.

Número de Solicitud: 2021-4038
Fecha de presentación: 2021-08-06
Fecha de emisión: 15 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANOFI   
Domicilio: 54 rue La Boétie, 75008 PARIS, Francia       
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 AMYFORZA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica solicitud prioritara No. 4745158 presentada el 
18 de marzo de 2021 en Francia. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el tratamiento del 
cáncer; productos farmacéuticos para la prevención y el tratamiento de trastornos 
sanguíneos, productos farmacéuticos para el tratamiento de enfermedades por 
almacenamiento lisosómico; productos farmacéuticos para la prevención y el 
tratamiento de la hemofolia; productos farmacéuticos para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades inmunológicas, productos farmacéuticos para el 
tratamiento de enfermedades neurológicas y esclerosis múltiple de la clase 5. 
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-4039
Fecha de presentación: 2021-08-06
Fecha de emisión: 15 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANOFI   
Domicilio: 54 rue La Boétie, 75008 PARIS, Francia       
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 AMZEVNA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindica solicitud prioritara No. 4745165 presentada el 
18 de marzo de 2021 en Francia. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el tratamiento del 
cáncer; productos farmacéuticos para la prevención y el tratamiento de trastornos 
sanguíneos, productos farmacéuticos para el tratamiento de enfermedades por 
almacenamiento lisosómico; productos farmacéuticos para la prevención y el 
tratamiento de la hemofolia; productos farmacéuticos para la prevención y el 
tratamiento de enfermedades inmunológicas, productos farmacéuticos para el 
tratamiento de enfermedades neurológicas y esclerosis múltiple de la clase 5. 
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-4110
Fecha de presentación: 2021-08-10
Fecha de emisión: 25 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANOFI   
Domicilio: 54 rue La Boétie, 75008 PARIS, Francia       
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 AMZEZMA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el tratamiento del cáncer; 
productos farmacéuticos para la prevención y el tratamiento de trastornos sanguíneos, productos 
farmacéuticos para el tratamiento de enfermedades por almacenamiento lisosómico; productos 
farmacéuticos para la prevención y el tratamiento de la hemofilia; productos farmacéuticos para 
la prevención y el tratamiento de enfermedades inmunológicas, productos farmacéuticos para el 
tratamiento de enfermedades neurológicas y esclerosis múltiple de la clase 5. 
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-2767
Fecha de presentación: 2021-06-07
Fecha de emisión: 15 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fashion Nova, LLC   
Domicilio: 2801 E. 46th Street, Vernon, CA 90058, Estados Unidos de América       
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (14)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 FASHION NOVA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Joyería de la clase 14.  
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-3907
Fecha de presentación: 2021-07-29
Fecha de emisión: 3 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Trans Union LLC   
Domicilio: 555 W. Adams Street, Chicago Illinois 60661, Estados Unidos de América       
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 TRUEMPOWER
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  

J.- Para Distinguir y Proteger: : Servicios de calificación crediticia; servicios de informes 
crediticios; suministro de información, datos e informes financieros en el ámbito del crédito 
y las puntuaciones de crédito a empresas y particulares; proporcionar información a empresas 
y consumidores sobre los factores subyacentes a las puntuaciones crediticias del consumidor 
con el fin de ayudar a los consumidores a aumentar sus puntuaciones crediticias; proporcionar 
estimaciones de puntajes crediticios de los consumidores si se realizan cambios en sus datos 
crediticios; servicios de resolución de disputas crediticias de la clase 36. 
        
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
________

Número de Solicitud: 2021-1207
Fecha de presentación: 2021-03-16
Fecha de emisión: 16 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Trans Union LLC   
Domicilio: 555 W. Adams Street, Chicago Illinois 60661, Estados Unidos de América       
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 TRUAUDIENCE
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de marketing; servicios de investigación de mercados; 
servicios de análisis de marketing; servicios de asesoramiento en marketing; servicios de 
información comercial y de consumidores en el ámbito de la gestión de información y datos de 
terceros; suministro de datos demográficos de marketing y preparación de listas de correo; gestión 
de información y datos demográficos comerciales y de marketing para terceros; proporcionar 
modelos y estrategias de marketing personalizados para un rendimiento de marketing óptimo; 
servicios de consultoría comercial y de marketing en el ámbito de la identidad y la demografía 
del consumidor; prestación de servicios de información de la clase 35. 
       
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-2295
Fecha de presentación: 2021-05-17
Fecha de emisión: 22 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUMA, S.A.B. DE C.V.   
Domicilio: Av. Fundadores No. 1003, Colonia Alfareros, Monterrey, Nuevo León, C.P. 64753, México.        
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Gissel Zalavarría
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TORTI MASA
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Harina de maíz de la clase 30.  
       
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Jorge Arthuro Sierra Carcamo   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-637
Fecha de presentación: 2021-02-10
Fecha de emisión: 16 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Aspen México, S. de R.L. de C.V.   
Domicilio: Av. Insurgentes Sur No. 1685, Piso 8, Col. Guadalupe Inn, México City, C.P. 01020, 
MÉXICO        
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 PERFALGAN
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparados farmaceuticos analgesicos de la clase 5.  
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2019-44118
Fecha de presentación: 2019-10-24
Fecha de emisión: 14 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TOYOTA FINANCIAL SERVICES CORPORATION   
Domicilio: Nagoya Lucent Tower, 6-1, Ushijima-cho, Nishi-ku, Nagoya City Aichi Prefecture 451-
6015, japón         
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Gissel Zalavarría 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KINTO
G.-

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Suministro de información en el campo de la financiación y 
seguros de vehículos de vehículos motorizados; servicios de información, suscripción y corretaje 
de seguros para vehículos automotores; servicios de procesamiento de tarjetas de crédito y débito; 
servicios financieros, principalmente, provisión de protección de pago opcional y productos de 
protección del vehículo de la clase 36. 
        
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-2837
Fecha de presentación: 2021-06-09
Fecha de emisión: 30 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IKE GRUPO EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V.   
Domicilio: Boulevard Adolfo Lopez mateos No. 261, Piso 8, colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregon, ciudad de México, México.          
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina 
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LIVIT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  

J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios médicos; a saber, análisis médicos (servicios de -) 
para el tratamiento de personas; asistencia médica, exámenes de laboratorio con fines médicos; 
reserva de citas para servicios médicos; tratamientos (servicios de -) médicos; servicios de 
ópticos; servicios de centros de salud; servicios de odontología; servicios de centros de estética  
para la higiene y belleza de las personas; servicios de termas con fines terapéuticos o de belleza 
e higiene para personas de la clase 44. 
        
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-2847
Fecha de presentación: 2021-06-09
Fecha de emisión: 15 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IKE GRUPO EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V.   
Domicilio: Boulevard Adolfo Lopez mateos No. 261, Piso 8, colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregon, ciudad de México, México.          
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina 
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LIVIT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: APP no es parte de la marca y no se da exclusividad sobre la misma.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios médicos; a saber, análisis médicos (servicios de -) 
para el tratamiento de personas; asistencia médica, exámenes de laboratorio con fines médicos; 
reserva de citas para servicios médicos; tratamientos (servicios de -) médicos; servicios de 
ópticos; servicios de centros de salud; servicios de odontología; servicios de centros de estética  
para la higiene y belleza de las personas; servicios de termas con fines terapéuticos o de belleza 
e higiene para personas de la clase 44. 
        
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2020-23112
Fecha de presentación: 2020-09-23
Fecha de emisión: 12 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BAYERISCHE MOTOREN WERKE AKTIENGESELLSCHAFT   
Domicilio: PETUELRING 130, 80809, MUNICH, ALEMANIA          
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° 302020104778.5/12 de fecha 09/04/2020 de Alemania 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina 
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se da exclusividad del uso de la metra M, sólo se protege el 
diseño especial que presenta en la etiqueta. 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores: Azul Claro, Azul Oscuro, Rojo y Gris.   
J.- Para Distinguir y Proteger: Vehículos; motocicletas; bicicletas; vehículos de locomoción 
terrestre; motores para vehículos terrestres; motores para vehículos terrestres; motores eléctricos 
para vehículos terrestres; partes y accesorios para vehículos de la clase 12.  
        
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
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Número de Solicitud: 2021-4040
Fecha de presentación: 2021-08-06
Fecha de emisión: 14 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SANOFI   
Domicilio: 54 rue La Boétie, 75008 PARIS, Francia       
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 KORJAYA
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  Se reivindica solicitud prioritaria No. 4745168 presentada el 18 de marzo 
de 2021 en Francia. 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el tratamiento del cáncer; 
productos farmacéuticos para la prevención y el tratamiento de trastornos sanguíneos, productos 
farmacéuticos para el tratamiento de enfermedades por almacenamiento lisosómico; productos 
farmacéuticos para la prevención y el tratamiento de la hemofilia; productos farmacéuticos para 
la prevención y el tratamiento de enfermedades inmunológicas, productos farmacéuticos para el 
tratamiento de enfermedades neurológicas y esclerosis múltiple de la clase 5. 
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-33
Fecha de presentación: 2021-01-06
Fecha de emisión: 4 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Littler Mendelson, P.C.   
Domicilio: 333 Bush Street, 34th Floor, San Francisco, CALIFORNIA, 94104, Estados Unidos de 
América       
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (45)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 LITTLER
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:   
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios legales de la clase 45.  
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-2339
Fecha de presentación: 2021-05-18
Fecha de emisión: 3 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: F.A. Arias & Muñoz, Honduras, Sociedad Anónima   
Domicilio: Tegucigalpa, Honduras.           
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina 
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ARIAS CENTRAL  AMERICA LAW
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  

J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de asesoría jurídica y legal, abogacía; notariado de 
la clase 45.  
        
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Franklin Omar López Santos   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-3318
Fecha de presentación: 2021-06-30
Fecha de emisión: 8 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Nexus, S.A.   
Domicilio: ZIP Porvenir, El Progreso, Yoro, Honduras.            
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Nexus
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de pago electrónico; servicios de pago por billetera 
electrónica; servicios de pago por monedero electrónico; servicios de pago prestados mediante 
aparatos y dispositivos inalámbricos de telecomunicaciones; servicios de procesamiento de 
pagos por tarjeta de débito y crédito; banca electrónica a través de una red informática mundial 
(banca por intemet); servicios bancarios en relación con la transferencia electrónica de fondos; 
servicios de banca electrónica sin papeles de la clase 36.  
        
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-3317
Fecha de presentación: 2021-06-30
Fecha de emisión: 8 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Nexopago, S.A.   
Domicilio: ZIP Porvenir, El Progreso, Yoro, Honduras.            
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Nexo pago
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de pago electrónico; servicios de pago por billetera 
electrónica; servicios de pago por monedero electrónico; servicios de pago prestados mediante 
aparatos y dispositivos inalámbricos de telecomunicaciones; servicios de procesamiento de pagos 
por tarjeta de débito y crédito; banca electrónica a través de una red informática mundial (banca 
por internet); servicios bancarios en relación con la transferencia electrónica de fondos; servicios 
de banca electrónica sin papeles de la clase 36.  
        
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodríguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

14, 31 E. y 15 F. 2022.
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Número de Solicitud: 2018-16431
Fecha de presentación: 2018-04-16
Fecha de emisión: 18 de noviembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: VACASA LLC   
Domicilio: 926 NW 13th Ave, Portland, Oregon, USA 97209, Estados Unidos de América        
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 VACASA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal 
de la clase 43.   
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-2834
Fecha de presentación: 2021-06-09
Fecha de emisión: 30 de julio de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: IKE GRUPO EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE C.V.   
Domicilio: Boulevard Adolfo Lopez Mateos No. 261, Piso 8, colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregon, ciudad de México, México.          
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LIVIT
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: : Servicios de transporte; servicios de traslado médico terrestre; 
organización de viajes, organización de viajes a través de agencias de viajes; reservación de 
transporte a través de agencias de viajes; reservas de viajes; suministro de información sobre 
itinerarios de viajes; reservas de transporte de la clase 39. 
         
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2021-3967
Fecha de presentación: 2021-08-03
Fecha de emisión: 28 de septiembre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AMALIE AOC, LTD   
Domicilio: 1601 McCloskey Boulevard, Tampa, FL 33605, Estados Unidos de América        
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 ELIXIR
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  

J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites lubricantes; grasas lubricantes lubricantes; pertróleo 
crudo o refinado; aditivo no químicos para combustibles de motor; aditivos no químicos para 
lubricantes; grasa industrial; aceite industrial; aceite para engranajes de la clase 4.    
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogado Manuel Antonio Rodriguez Rivera   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2020-15874
Fecha de presentación: 2020-05-14
Fecha de emisión: 25 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: A. NATTERMANN & CIE. GMBH   
Domicilio: Nattermannallee 1, D - 50829 KÖLN, GERMANY, Alemania        
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 ESSENTIALIV

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos y preparaciones farmacéuticas; vitaminas; suplementos 
nutricinales para uso médico; suplementos alimenticios para uso médico; suplementos dietéticos 
para uso médico; sustancias minerales para uso médico; productos de rehidratación de la clase 5.    
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.
______

Número de Solicitud: 2020-24074
Fecha de presentación: 2020-11-19
Fecha de emisión: 11 de octubre de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: OPELLA HEALTHCARE SWITZERLAND AG   
Domicilio: Suurstoffi 2, 6343 Rotkreuz, Switzerland, Suiza.         
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N° UK00003505145 de fecha 26/06/2020 de Reino Unido  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativo
D.- APODERADO LEGAL
Sonia Urbina
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

	 OPELLA HEALTHCARE

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto sin dar exclusividad de uso por separado 
a las palabras que la componen. 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Enseñanza y formación en el ámbito de la salud, la dieta, el 
bienestar y la nutrición; organización de seminarios, conferencias y congresos en el ámbito de la 
salud, la dieta, el bienestar y la nutrición; publicación de revistas, libros y manuales y difusión 
de medios digitales para información o formación en el ámbito de la salud, la dieta, el bienestar 
y la nutrición; servicios educativos relacionados con la pérdida de peso, dieta, nutrición y fitnes 
de la clase 41. 
      
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 
 

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray   
Registro de la Propiedad Industrial

30 D. 2021, 14 y 31 E. 2022.


